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MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Noticia de lo* despachos recibidos en este M inisterio  
hasta la m adrugada de h o y, referentes á la In su r

rección carlista.

C a t a l u ñ a .— E i General encargado del mando participa 
que el dia 17 las rondas de Villafranca, Martorell, San Feliú  
y San Sadurní, apoyadas por el General de la segunda división 
con dos batallones, reconocieron la sierra entre San Quintín y 
Fontrubí, donde había varias rondas carlistas, á las cuales ba
tieron y dispersaron, causándoles tres muertos y varios heri
dos, teniendo por nuestra parte un herido grave y dos leves.

A r a g ó n .—El General en Jefe del ejército del Centro p ar
ticipa que en un reconocimiento verificado por la caballería 
de la brigada Despujol hacia Palomar, fué alcanzada una pe
queña partida carlista, causándola un muerto y cogiéndola un 
prisionero y un bagaje con prendas de uniforme y municiones.

El escuadrón de Viilavieiosa, de la brigada Morales, prac
ticó también un reconocimiento por Valdeconejos, alcanzando 
otra partida mandada por el titulado Coronel D. Luis Valle 
Marimon, ei que fué muerto, así como cinco individuos más 
de dicha facción, quedando prisioneros los 10 restan tes; h a 
biendo caldo en poder de nuestras tropas un considerable nú
mero de raciones, armas, municiones y un botiquín.

V a l e n c i a .—E l Gobernador militar de Morelia, con fecha 
17, manifiesta haberse verificado en la noche anterior por los 
Voluntarios y contraguerrillas una salida hacia los alrededo
res de la plaza, en cuya operación fué cogido por los primeros 
el cabecilla Polo, un recaudador de contribuciones carlista, el 
Comandante de armas de Cinctorres y £1 individuos más, así 
como el dinero ya recaudado, varias armas, municiones y dos 
caballos.

En los últimos dias se han presentado á indulto en Morelia 
ocho carlistas.

El Brigadier Segundo Cabo participa haberse presentado con 
el mismo objeto en Requena el Capitán carlista Agüera, Jefe 
de las prisiones militares de Chelva, tres individuos de la fac
ción Cucala en Peñíscola, y uno de la de Santésen Alcira.

C a s t i l l a  l a  V ie j a .—En despacho del Gobernador m ili
tar de Oviedo se da cuenta de haber sido cogido un prisionero 
por la columna de S am a, y de haberse presentado á indulto 
dos carlistas.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

E xposición.

E x c m o . S r .:  L o s  últimos llamamientos de hom bres al 
servicio de las arm as, y sobre todo el de 185.009 por de
creto de 18 de Julio de este año, han producido tan  con
siderable número de expedientes de toda clase, y muy 
particularm ente de alzada contra los fallos de las Comi
siones provinciales, que en el Ministerio de la Goberna
ción sólo á costa de grandes esfuerzos puede atenderse á 
su despacho; y la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, que siempre ha de ser oida en tales 
casos, á pesar de su activ idad, con ser m ucha, no logra 
desempeñar su delicado cometido con ia presteza necesa
ria, abrum ada como está además con otra m ultitud de 
asuntos graves, concernienteg á ios ramos que son de su 
competencia. Y si el atraso en el im portantísim o servicio 
que ei Consejo de Estado presta á 1a Administración pública

seria en general de perniciosas consecuencias, lo ha de ser 
m ucho más en las cuestiones sobre exención del servicio 
m ilitar, pues de su resolución más ó ménos pronta pueden 
depender la libertad ó la desgracia de muchos hom bres 
que indebidam ente se hallan sirviendo, y la suerte de sus 
familias. El extraordinario celo de los Consejeros de E s
tado y de su digno Presidente no basta, dada la organi
zación actual de las Secciones y la exclusiva competencia 
de cada uno de sus respectivos ram os, para prevenir los 
resultados d e ‘la aglomeración y consiguiente estanca
miento de los negocios, puesto que los sentimientos de no
toria rectitud y la sensatez y elevado juicio de los ind iv i
duos de aquel alto Cuerpo no les consienten despacharlos 
con precipitación irreflexiva.

En tal situación, preciso es adoptar alguna medida 
extraordinaria que provea como es debido á la urgencia 
del servicio y á lo im portante y delicado del asunto.

Por fortuna, aun dentro de la legislación actual, es 
dado encontrar el remedio.

El art. 17 de la ley de 17 de Agosto de 1860 faculta al 
Gobierno para fijar en cualquier tiempo, según lo exijan 
las necesidades, el núm ero de Consejeros de que ha de 
componerse cada Sección y á la que haya de corresponder 
cada Consejero; y el art. 5.° del decreto de 1.° de Junio 
último autoriza para subdividir las Secciones siempre que 
á las sesiones y acuerdos concurran tres Consejeros, cuyo 
núm ero es el que tam bién exige para el mismo objeto el 
artículo 88 del reglam ento interior de aquel alto Cuerpo.

Teniendo en cuenta estos antecedentes legales, y apo
yándose en ellos, cabe adoptar como recurso, para que la 
necesidad que se siente quede cumplidamente satisfecha, 
aum entar el núm ero de Consejeros que hayan de constituir 
la Sección de Gobernación y Fomento en térm ino que 
puedan subdividirse en tres Secciones, con lo cual el n ú 
mero de sesiones que podrán celebrar bastará  á que el des
pacho de los negocios se ejecute, no sólo con la actividad 
que la buena adm inistración aconseja, sino con la celeri
dad que el Consejo ha sabido im prim ir á todos sus t r a 
bajos.

Fundado en estas consideraciones, de conformidad con 
lo manifestado por el Presidente del Consejo de Estado y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la honra de 
proponer á la aprobación de V. E. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 17 de Noviembre de 1874.
El Presidente del Consejo de M inistros, 

P rá x e d e s Matee* Sagasla»

DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y de conformi
dad con lo expuesto por el Presidente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Con arreglo á lo prevenido en ei a r 

tículo 119 del reglamento interior del Consejo de Estado, 
se faculta ai Presidente del mismo alto Cuerpo para que 
m iéntras lo exija la acumulación de expedientes pueda des
tin a r á la Sección de Gobernación y Fomento el núm ero 
de Consejeros de otras Secciones que reclame el número, 
índole ó importancia de aquellos expedientes; y para que 
pueda disponer que la expresada Sección se subdivicía 
como convenga al mejor servicio, siempre que á las se
siones y acuerdos concurran porio ménos tres Consejeros» 
conforme á lo prevenido en el art. 5.° del decreto de í °

de Junio último y 88 del reglamento interior del mismo 
Consejo.

Madrid diez y siete de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a te o  S a g a s t á .

E x po sic ió n .

E x c m o . S r . :  La mayor parte de las faltas y aun de los 
delitos que viene cometiendo la prensa periódica en estos 
últimos tiempos tiene su origen en el afan inm oderado de 
publicar noticias que se refieren á la guerra y al ejército. 
Posible es, y no seria tem erario asegurarlo, que no en to~ 
d os los casos este afan sea inocente; pero en algunos por 
lo ménos cree el Gobierno, y quiere confesar, que no lia 
existido una intención punible, cuando no haya inspirado 
á los periódicos el noble y patriótico deseo de calm ar la 
ansiedad de la opinión que sigue connatural interés y viva 
emoción las fases y las peripecias de una lucha en que va 
empeñada la suerte de Ja patria y de los principios m ás 
sacrosantos y vitales que informan y dominan á los pue
blos modernos.

Fijándose sólo en la intención, no hay falta, no hay de
lito en muchos de estos casos; y el Gobierno, que hace ju s 
ticia al patrio tism o de la prensa periódica, no tiene reparo 
en consignarlobon toda solemnidad, y en tribu tar este pú 
blico y merecido homenaje á una institución que tanto 
respeta y quiere enaltecer; pero á veces una noticia rela
tiva á la guerra, y ai parecer inofensiva , es ocasionada á  
lamentables y gravísim as consecuencias que escapan á Ja 
previsión del periódico que prim eram ente la dio, como el 
anuncio im prudente de una operación em prendida puede 
comprometer su éxito haciéndola conocer al enemigo, y 
como las consideraciones en otra ocasión naturales, legí
tim as y hasta plausibles, de que se acompañan las dispo
siciones del poder público respecto á la organización del 
ejército, pueden relajar la saludable y austera rigidez de su 
disciplina, que es la base esencial, indispensable y hasta 
indiscutible de su existencia.

El Gobierno, sobre quien pesan .tan  graves responsabi
lidades, tiene que ocurrir á tales inconvenientes y rem e
diarlos sin vacilación y con firmeza para lo porvenir, bien 
que, por lo que atañe á lo pasado y rindiéndose á la victo 
riosa evidencia de las consideraciones expuestas, quiere 
dar muestras de generosidad, que acaso bien pudieran ser 
de razón, de equidad y de justicia. Dispuesto está á lo uno 
y á lo otro; y para demostrarlo, se aconseja de un lado una 
ámplia am nistía por todos los delitos que haya podido co
meter la prensa periódica y el perdón de todas las multas 
que hasta hoy se le han impuesto; de otro establece corno 
único remedio eficaz para conseguir su objeto la prohibi
ción absoluta de publicar toda noticia que se refiera al 
ejército ó á la guerra que ántes no se haya insertado en ei 
periódico oficial.

Reconociendo en la prensa sincero y leal patriotism o 
para ño embarazar ia m archa del Gobierno en las cuestio
nes de guerra, para no favorecer á un enemigo astuto que 
está en acecho de todos nuestros pasos, y  para  contribuir 
con su directo y activo concurso al térm ino de la cruenta 
lucha que nos desangra, no es posible que á su notorio 
afan de publicar noticias que á la guerra se refieran ó con 
el ejército se relacionen ponga ios límites discretos y ra 
zonables que sólo pueden establecerse cuando .-se está en la
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posesión de todos aquellos datos que sólo existen en los 
centros oficiales, y que sirven para graduar la conve
niencia ó inconveniencia, la exactitud o la falsedad de los 
rumores varios que se propalan, ya se refieran á opera
ciones que se suponen emprendidas, bien á los mismos he- 
clios que se dicen consumados. Esta medida , que tiene 
precedentes en otros países, y que las circunstancias ac
tuales y los abusos cometidos, y los perjuicios experimen
tados, y el objeto sacratísimo que con ella se persigue, 
hacen más necesaria en España, compromete y obliga 
más y más al Gobierno á perseverar en su firme propó
sito de decir la verdad al país en todos los casos , ora sea 
para anunciarle hechos faustos y lisonjeros, como confia
damente espera, ora contratiempos que no son ya de te 
mer, y que no ha ocultado ni deben ocultarse al animoso 
y esforzado pueblo español, de antiguo acostumbrado á 
dominar con su brío y con su constancia las pruebas y ad
versidades de la fortuna.

Fundado en estas consideraciones, y con el acuerdo del 
Consejo de Ministros, tengo el honor de proponer á la su
perior aprobación de V, E. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Noviembre de 1874.
El Presidente del Consejo ele Ministros, 

Práxedes ¡Hateo

DECRETO.

En atencioná las consideraciones expuestas por el P re 
sidente del Consejo de Ministros, y de acuerdo con es te ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° Se otorga ámplia y general amnistía por 

todos los delitos y faltas cometidos desde el 3 de Enero 
último hasta la fecha por los periódicos que se publican 
en la actualidad.

Art. No podrá publicarse, miéntras subsiste el e s 
tado de guerra, noticia ó apreciación alguna que á ella ó 
al Ejército y á la Marina se refieran, sin que préviamente 
se haya insertado en la Gaceta ó autorizado por el Mi
nisterio del ramo ó por las Autoridades militares de los 
distritos.

Madrid diez y ocho de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro.

FRANCISCO SER R A N O .

El Presidente del Consejo de M inistros,
Práxedes Mateo Sagasta.

DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Zamora y el Juez de 
primera instancia de Benavente, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Severiano Fernandez, vecino de 
Fuentes de Ropel, se presentó ante el referido Juzgado un 
interdicto de recobrar contra D. Perfecto Quijada, Alcalde 
de aquel pueblo, por haber dispuesto que tres operarios,, 
levantando hitos ó mojones y derribando la cerca en los 
puntos de entrada y salida, marcasen un camino ó vereda 
por el centro de una finca sita en el pago de las Puenteci- 
llas, y de la cual se hallaba el actor en posesión desde el 
año de 1867, en que la adquirió del Estado, sin que nunca 
se hubiera conocido servidumbre pública por el sitio en 
que el Alcalde dispuso establecerla, no obstante las p ro - : 
testas del dueño de la finca.

Que admitido el interdicto y sustanciado por todos sus 
trámites sin audiencia del despojante, recayó auto resti- 
iutorio,.que fué llevado á efecto; mas durante las actua
ciones necesarias para hacer efectivas las costas el Go
bernador de la provincia, quien ya ántes y por excitación 
del Ayuntamiento de Fuentes de Ropel habia pedido al 
Juzgado antecedentes sobre el interdicto, le dirigió oficio 
en 19 de Marzo último, en que conformándose con el pa
recer de la Comisión provincial le prevenía suspendiera 
todo procedimiento, quedando sin efecto cualquiera provi
dencia que hubiese podido dictar.

Que los fundamentos de este acuerdo, deducidos del 
informe de la Comisión provincial, consisten, además de 
citar el art. 84 de la ley municipal, en que la finca, perte
neciente hoy á D. Severiano Fernandez y procedente de 
bienes de Propios, linda con un camino llamado de las 
Puentecilías; y habiéndolo hecho desaparecer el com pra
dor, cási todos los años desde que adquirió la finca se ve
nían produciendo constantemente reclamaciones por parte 
de los vecinos, dando lugar á varios acuerdos y diligencias 
de la corporación municipal y  de la Comisión provincial 
para que se restableciese la servidumbre mencionada; 
siendo una de aquellas providencias la que el Alcalde, de 
acuerdo con el Ayuntamiento, adoptó en Diciembre de 1873, 
y dió moüvo al interdicto cuando aun no habia tra sc u r 
rido un año desde que D. Severiano Fernandez habia in -  
tereeptauo ó cerrado el camino en cuestión; todo lo cual
resulta de varios informes y certificaciones unidas al ex
pediente administrativo.

? Que el Juez, aunque extrañando que el Gobernador no 
í emplease la fórmula ordinaria de requerimiento de inh i-  
* bicion para provocar en forma la competencia, creyó que 
j debía darse por requerido; y después de sustanciar el inci- 
: dente, dictó auto sosteniendo su jurisdicción, de confor- 
; midad con el dictamen del Promotor fiscal, y fundándose 
; en que el camino de las Puentecilías, á que se referían la 
! Comisión provincial y el Ayuntamiento de Fuentes de Ro-
■ peí, aparecía ser distinto del que el Alcalde habia mandado
■ marcar por el centro de la finca aludida, donde según los
' testigos no habia memoria de que jamás hubiese existido 
; camino; y no estando facultada la Autoridad municipal 
: para imponer servidumbres públicas, era evidente la ile 

gitimidad de la providencia adoptada por el Ayuntamiento, 
y podía intentarse contra ella la via del interdicto.

Que comunicado al Gobernador el auto de que se ha 
hecho mérito, juzgó la Comisión provincial que por refe
rirse la contienda á -una  finca enajenada por el Estado, 
aunque no en fecha reciente, debía emitir su informe la 
Sala contencioso-administrativa de la Audiencia de Valla- 
dolía, según lo dispuesto en la orden de 6 de Abril de 1870; 
mas habiendo estimado la referida Sala, á la cual se pasó 
@1 asunto, que no la correspondía intervenir en él. porque 
la Hacienda no tiene interés alguno en la cuestión pen
diente, la Comisión provincial impugnó los razonamientos 
del Juzgado, ampliando sus anteriores argumentos en pro 
de la competencia administrativa, é invocando principal
mente una información testifical practicada por el Alcalde 
ante el Juez municipal de Fuentes de Ropel en Abril del 
presente año, cuando ya se habia suscitado la contienda 
de competencia.

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, remitió á la Superioridad el expediente y r e 
sultó el presente conflicto.

Visto el art. 67 de la ley municipal vigente, que al de
terminar las atribuciones de los Ayuntamientos comprende 
en sus números 2.° y 3.° la gestión, gobierno y dirección 
de los intereses de los pueblos en lo referente á policía u r 
bana y rural, y al aprovechamiento, cuidado y conserva
ción de todas las fincas, bienes y derechos pertenecientes 
al Municipio:

Visto el art. 84 de la misma ley, que prohíbe á los Jue
ces y Tribunales admitir interdictos contra las providen
cias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes en 
los asuntos de su competencia:

Vista la disposición 5.a de la Real orden de 17 de Mayo 
de 1838, que interpretando el decreto de las Cortes de 8 de 
Junio de 1813 sólo autoriza el cerramiento y acotamiento 
de las heredades de dominio particular, sin perjuicio de 
las servidumbres que sobre sí tengan; encargando á los 
Alcaldes, bajo su más estrecha responsabilidad, que im pi
dan el. cerramiento, ocupación ú otro embarazo de las ser
vidumbres públicas destinadas al uso de hombres y gana
dos, que en ningún caso pueden ser obstruidas:

Considerando:
1.° Que el interdicto entablado se funda en el hecho de 

haber constituido el Alcalde de Fuentes de Ropel una 
nueva servidumbre sobre la finca de que se tra ta ,  y sin 
embargo resulta cumplidamente acreditado que sobre el 
mismo .prédio ó por lo ménos lindante' con él existia de 
antiguo un camino público, cuya reapertura decretó repe
tidas veces el Ayuntamiento por haberlo cerrado otras 
tantas el propietario D. Severiano Fernandez:

2.° Que es de la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos y Alcaldes, al tenor de las disposiciones vigentes 
que quedan citadas, mantener por medio de acuerdos el es
tado posesorio de los bienes y derechos del Municipio, entre 
los cuales no pueden ménos de estar comprendidas las 
servidumbres de uso común y público, que en ningún 
caso deben ser obstruidas, y cuya conservación incumbe 
á la Autoridad municipal:

3.° Que aunque el actor y el despojante no se mues
tren conformes en cuanto á la designación del punto de 
la finca por donde el Ayuntamiento acordó reponéV la ser
v idum bre, una vez comprobada su preexistencia basta 
que cuando se ordenó la reposición no hubiera trascurri
da un año desde que fué indebidamente extinguida para 
reputar legítima aquella providencia, y para declarar por 
lo mismo improcedente la via de interdicto empleada:

4.° Que esto no obsta para que, si el propietario de la 
finca se considera lastimado en sus derechos de propiedad 
ó de posesión, ejercite las acciones que viere convenirle 
en juicio plenario y ante los Tribunales que correspondan;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en.pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración , y lo acordado.

Madrid .trece de Noviembre de mil ochocientos setenta 
y cuatro. j

• FRANCISCO SERRANO. I

El Presidente del'Consejo-ele Ministros, ;
Piráxeífe® M ateo  1

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R

DECRETO,

En vista de las razones que me ha expuesto el Minis
tro de Ultramar; oido el dictámen de la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Se autoriza al Ministro de Ultramar para 

contratar, mediante pública subastadla  continuación del 
servicio de vapores-correos entre la Habana y Puerto- 
Rico, con escala en Nueviias , Gibara, Baracoa, Santiago 
de Cuba y Mayagüez, con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado en esta fecha.

Art. d.° La subasta se verificará en el Ministerio de 
Ultramar el dia 16 de Febrero próximo, á las dos da la 
ta rde ,  ante el Ministro del ram o, con asistencia del Secre
tario general, del Jefe de la Sección de Armamentos del 
Ministerio de Marina y del Ordenador general de Pagos de 
dicho Ministerio de Ultramar.

Art. 3.° ■ La subvención que habrá de abonarse á la 
empresa se determinará en Consejo de Ministros el dia 
mismo de la subasta, y se publicará por quien la presida 
en el acto de verificarla.

Art. 4.° Versará únicamente la licitación sobre el tanto 
por que se haya de subvencionar el servicio, fijándose el 
importe por cada viaje redondo, ó sea de ida y vuelta 
desde la Habana á Puerto-Rico..

Art. 6.° Las sociedades ó particulares que deseen inte
resarse en este servicio dirigirán precisamente sus propo
siciones al Ministerio de Ultramar, arregladas al modelo 
aprobado, en pliegos cerrados y antes de las doce de la no
che del 16 de Febrero.

Art. 6.° Por la Secretaría gen eral del Ministerio se lis- 
pondrá que se anote y estampe en el sobre de cada pliego' 
el dia y hora en que lo reciba y el número correlativo que 
le corresponda, inscribiendo ámbas circunstancias en un 
registro abierto al efecto.

De haberse, así cumplido se entregará el oportuno res
guardo á la persona que presente el pliego.

Dadas las doce de la noche del referido dia 45 du f e 
brero, no podrá recibirse pliego alguno, ni tampoco en el 
acto de la licitación.

Por el Escribano que haya de actuar en estas diiigen- 
! cias se dará testimonio de los pliegos que se hubieren pre

sentado hasta la hora exclusive que determina el artículo 
anterior, para lo cual se constituirá en el Ministerio de 
Ultramar con ia anticipación debida. Llenadas oslas for
malidades, los pliegos se depositarán en una caja, cuya 
llave se entregará al Ministro de Ultramar, después de ha
berla cerrado y sellado á presencia del mismo Escribano, 
del Secretario general y demás Jefes del Ministerio, donde 
se custodiará hasta la hora de la subasta.

Art. 7.° Para  ser considerado legítimamente postor de
berá preceder á la entrega de los pliegos cerrados y justi
ficarse con ellos la constituóion en la Caja general de D e
pósitos de 30.000 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en efectos públicos legalmente autorizados, considerados 
al precio de la cotización del dia anterior, ó al tipo que 
para hacerlos admisibles tengan determinado las disposi
ciones vigentes.

Art. 8.° Los interesados acompañarán á sus proposi
ciones el documento que acredite la consignación dei de
pósito en la Caja general mencionada. Se tendrán por no 
presentadas las proposiciones que carezcan de la expresada 
justificación.

Art. 9.° Si un licitador quisiere retirar su pliego des
pués de entregado, incurrirá  en la pérdida del depósito 
consignado para presentarse á la subasta.

Art. 10. El acto de la subasta empezará por la lectura 
de este decreto y  del pliego de condiciones á que deben 
estar arregladas las proposiciones, y seguidamente y rotos 
los sellos de la Caja y abierta, conforme se vayan abriendo 
por el orden de su presentación, se dará también lectura 
por el E scribano , que asistirá al acto, de los pliegos cer
rados que hubieren entregado en la Secretaría general los 
licitadores. El Presidente procederá después á la apertura 
del pliego cerrado en que conste el tipo de la subvención, 
señalada por el Gobierno para cada viaje redondo , ó sea 
de ida y vuelta de la Habana á Puerto-Rico y viceversa, 
y de este tipo se dará lectura á los concurrentes por el 
mismo Escribano.

Art. id. Acto continuo se declarará por el Presidente 
cuál ele las proposiciones es la más ventajosa, á reserva 
de la aprobación del Consejo de Ministros.

Si resultasen dos ó más iguales, se abrirá, entre los que 
las sucriban únicamente, una puja oral por espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose en seguida provisionalmente 
ol servicio al mejor postor. En esta puja oral no se admi
tirá rebaja alguna que no llegue á la cantidad de 500 pe
setas por lo ménos, cada viaje redondo.

Art. 42. Concluida la subasta, serán devueltos á los
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Interesados los resguardos de los depósitos constituidos 
con arreglo al art. 7.° siempre que sus proposiciones no 
hubieren sido admitidas. El resguardo que corresponda al 
adjudicatario provisional se reservará para que en el tér
mino de tres dias, contados desde la adjudicación defini- 
tiva, si recayere, aumente la suma que queda expresada de 
30.000 pesetas hasta la que se determina en el pliego de ) 
condiciones para responder del cumplimiento del con- ¡¡ 
trato.

El adjudicatario perderá la cantidad porque hiciere el 
depósito si no la amplía dentro del plazo referido, y toda 
la ñanza si no otorgase la correspondiente escritura en el g 
término de ocho dias, ó sino empezare á hacer el servicio g 
dentro del plazo fijado. |

Art. 13. El Ministro de Ultramar cuidará de la ejecu- j 
cion del presente decreto. \

Dado en Madrid á  diez y ocho de Noviembre de mil \ 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Ultram ar,

A ni© iiI© Romero Oríiz.

Pliego de condiciones para, con tra tar  en pública, licitación el
servicio de vapores-correos entre ¡a Habana y Puerto-Pvico.
A rtícu lo  í.® E l con tra tista  que tom e á su cargo este se rv i-  

cío se com prom ete á conducir la  correspondencia en buques 
de vapor de las condiciones que se expresarán  en los artícu los 
siguientes.

A rt. 0.® P od rán  ser-con tra tis tas  en este se rv ic io , p rev ia  la 
oportuna adjudicación, bien los indiv iduos que por sí ó por su  
leg ítim a representación lo soliciten, bien cu alqu ie ra  de las d i 
ferentes personalidades ju ríd icas  que por derecho se reconocen.

A rt. 3 /  E n  el caso de ser ad jud icatarios uno ó m ás in d iv í-  
áuos, ó de hacer cesión de sus derechos y obligaciones á cual- 
qu ie ra  do las asociaciones au torizadas por las leyes, sean ó no 
fundadores de e l'a s , si la  personalidad ad jud ica taria  ó subro
gada fuese u na  Sociedad anónim a ó com and itaria  por acciones,
C: dom icilio de la  Sociedad se estab lecerá en la P en ín su la  ó 
en la isla de Cuba, y sus G erentes ó Administradores serán 
nombrados por el Gobierno en el p rim er caso, y por el G ober
nador general de la citada isla en el segundo, á propuesta en 
lerna, del contratista . E l Gobierno, ó el G obernador general en 
su caso, cuando lo estim aren conveniente podrán no confor
marse con las propuestas y ex ig ir nuevas ternas.

Art, 4.® E n el caso de que el con tra tista  h aya establecido 
su dom icilio fuera do la H abana , ten drá  en ella un a  persona 
competentemente au torizada que le represen te en todo cuanto 
tenga que tra ta r  con aquel Gobierno respecto de este contrato .
E i apoderado deberá ha llarse  con poderes bastan tes para  r e 
presen tar al co n tra tis ta , tanto jud ic ia l como ex tra ju d ic ia l-  m enlc.

Art,. o.® El co n tra tista  no podrá ceder n i enajenar este s e r-  
vicio sin  la p rev ia  au torización del Gobierno.

ArL 6 /  La duración del con tra to  será  por seis años, que 
te rm in a rán  en íin de A bril de 1881. E l co n tra tista  em pezará 
a hacer este servicio en el mes de Mayo de 487o.

A rt. 7.° E l Gobierno se com prom ete á no hácer duran te  el 
tiempo fijado en el a rtícu lo  an te rio r contratos, que tengan -por 
objeto el establecim iento de o tras líneas de vapores en tre  los 
mismos puntos señalados. Si el Gobierno creyese conveniente 
aum entar  el núm ero de viajes, ten drá  el co n tra tista  derecho á 
se,;: preferido para hacerlos por la  subvención que se designe 
c  mu base de subasta, ó por la que resulte de ella, siem pre que 
A m_\bvención sea m enor ó no exceda del tipo por el que se 
a dedique el presente servicio, y que se halle sujeto el nuevo á 
A : condiciones de este pliego. Mas si el contra tista .no  optase por 
l i  preferencia que se le concede, el Gobierno qu ed ará 'en  com - 
p ma libertad  de co n tra ta r el nuevo ó nuevos v ia jes del modo 
q.m crea m ás conveniente, sin que por ello se haga la m enor 
i,Aeración en el presenta contrato.

A rt. 8.® Gomo auxilio  para la  ejecución del contrato, satis-, 
fm á A Gobierno al con tra tista , por cada viaje redondo, ó sea de 
iua y vuelta, la subvención que resu lte  de la subasta. E l pago 
se h a rá  m ensualm ente en m etálico ó sus equivalentes por las 
Cajas de la isla de Cuba, con la m ism a preferencia á c u a l
quiera o tra  atención establecida para los vapores-correos tra s 
udé uticos.

A rt, 9.® E l co n tra tis ta  ten drá  destinados á esto servicio tres  
vapores para hacer dos expediciones m ensuales desde la  H aba- 
na  á P uerto -R ico , después de haber hecho escala en los p u e r
tos as N uevitas, G ibara, B aracoa, Santiago de Cuba y  M a y a - . 
nuez. E sta  línea podrá prolongarse á voluntad  del co n tra tis ta  
h a s ta  un puerto del Continente am ericano; pero en n ingún  caso 
so detendrán los buques m enos de 04 horas en San Juan de 
P uerto -R ico . E l Gobernador general de esta  isla, en caso de 
que la prolongación se verifique, de te rm in ará  los dias en que 

Jo s  vapores h ab rán  de estar en  aquella capital para sus viajes 
de regreso á la  Habana. Si el hecho de la prolongación hiciese 
necesario por la consiguiente m ayor duración del viaje el a u 
m ento del núm ero do buques, este no dará derecho al cen tra - 
l is ta  á un  aum ento de subvención n i á  concesión o tra  alguna, 
n i se ad m itirá  tam poco en n ingún  caso esta prolongación como 
excusa suficiente para  que los viajes en tre  P u e rto -B ic o y  la 
Habana dejen de term inarse  en el tiem po que se señala en el 
artícu lo  48. Al em pezar el servicio presen tará  el co n tra tis ta  los 
tre s  buques: estos, una vez adm itidos, no podrán ser retirados 
nal servicio sin que h ayan  sido previam ente sustitu idos por 
o trox que reú nan  las  condiciones de este pliego.

A rt, 4.0. El G obernador general de la  isla  d e 'C u b a  fijará  
con la debida anticipación los dias de salida de los vapores de 
1& H abana para P uerto -R ico , en lazando las salidas y  llegadas 
con las llegadas y salidas de los buques de la línea  tra sa tlá n tica establecida.

A rt. 4.1. Los buques serán  indispensablem ente de pabellón 
nacional, con todos los requisitos que p a ra  ellos exigen las leyes.

Los cascos podrán ser de h ie rro  ó de m a d e r a , pero cons- 
tru idos en ambos casos con los m ejores m ateriales que se usan  
y con la solidez que su continuo servicio requiere. Los v a p o 
res m edirán  de 800 á 700 toneladas cuando menos, ca lculadas por la fórm ula

( E - y M )  M x y  
T—   ------ — ----------- --

i ,  - . &&7 fine se sirven  los constructores ingleses para de term inar lo 
que .ellos llam an tonelaje de co nstructores, siendo E la d is- 

^  ingleses en tre  dos perpendiculares á la  quilla, 
ñaua una en ellas por la cara de proa do la roda á la a ltu ra  

de ¿a cu cierta su p erio r, y la o tra  por la cara de popa del co-

daste in te rio r á la a ltu ra  del arranque de la bovedilla, y  M  la 
, m ayor m anga del buque de fuera á fuera d ism inuida del doble 
jj del exceso en tre  el espesor de las c in tas y  el de los tab lones 
| de fondo, expresado tam bién  en pies ingleses. Los aparejos se- 
| rán  proporcionados á los cascos y objeto dei servicio, y la per- 
| chería  s e rá  de las m ejores conocidas.
' Las m áquinas serán  de hélice; de la m ejor co nstru cció n , de 

acción d irec ta  y  capaces, á juicio de la com isión á que se r e 
fiere el artícu lo  siguien te, de im prim ir al buque un a  velocidad 
m edia suficiente p a ra  que en las circunstancias o rd inarias de 
la navegación á que se ha  de destinar pueda hacer el servicio 
en el tiem po m arcado. Las calderas serán  tu b u la res , de so li
dez y  tam año  suficiente para  las m áqu inas, y  provistas de las 
correspondientes válvu las de seguridad y aparatos m étricos de 
las  m ejores patentes.

L as carboneras serán  de h ie rro , y  deberán poder contener 
cuando m enos 4/6 toneladas de carbón por caballo nom inal de 
la m áquina, cuya fuerza nom inal se ca lcu lará  por la  fórm ula

F - ^:.-7 A V - ,83.000
Siendo N  el n úm ero  de cilindros, A el á rea  efectiva de uno 

de los ém bolos en pulgadas cuadradas inglesas, y V la veloci
dad de es te , que se supondrá de 3GU pies ingleses por m inuto .

L as cám aras de pasajeros estarán  construidas y  am u eb la 
das con toda decencia, y provistas de todo lo necesario pa ra  el 
servicio de m esa y  cam a. Los cam arotes deberán te n e r  toda 
ventilación posible, y  el núm ero de pasajeros que se podrá alo- 
jai' en cada uno de ellos será  fijado con arreglo á su m agn itud  » 
por el Com andante general del A postadero de la isla de Cuba.

E stos vapores llevarán para sus m áquinas las piezas de r e -  
pucstp que se llevan en los buques de la  A rm ada; deberán 
tam bién estar provistos del com petente núm ero de em barca
ciones m enores, anclas y cadenas de suficiente tam año, algibes 
de h ie rro  de cabida proporcionada al núm ero de pasajeros y 
tripu lan tes, fogon, destilador de agua salada, y todos los de
m ás pertrechos y útiles de los cargos de co ntram aestre  y ca r
p in tero ; llev arán  asim ism o cronóm etros, term óm etros y cartas 
ó in strum en tos p ara  la navegación.

Cada buque ten d rá  á bordo para su  d e fe n sa , cuando m é- 
nos, el arm am ento  siguiente en completo estado de servicio: 
40 carab inas rayad as  de percusión, con bayone tas y  con 4.00 
tiros p a ra  cada una, y 4.0 sables de m arin a . E ste  arm am ento  
será  presentado por el con tra tista  en cada buque, y  reconocido 
por el Com andante general de M arina del A postadero  d é la  
Habana. Del resultado de esta inspección se dará cuenta al 
Gobierno con lo dem ás del reconocim iento de los buques de 
que se hab la en el a rtícu lo  sigu ien te .
f  A rt. 4.0. El Com andante general de M arina del Apostadero 

de la isla  de Cuba nom brará  la  com isión facu lta tiva que h a  
de reconocer los buques, y á la cual en tregarán  los dueños de 
estos, planos, dim ensiones y escantillones do construcción de 
los cascos y sus arboladuras y de las m áquinas y sus calderas, 
y un docum ento justificativo  de la época en que se construyó 
el buque y de la en que empezó á p re s ta r-se rv ic io s , así como 
las m áquinas y  c a ld e ra s , acom pañando los com probantes ne - 
cesarios.

D icha com isión ex am in a rá :
1.® Si los cascos están  concluidos con arreg lo  á  los planos 

y con la solidez que en cada u n a  de sus p artes  requiere  el 
servicio que han  de desem peñar, y  si se h a llan  en perfecto e s 
tado de se rv ic io , determ inando su  capacidad por la fórm ula 
del artícu lo  an terio r.

0.® Si la arbo ladura  y  velas son proporcionadas al casco, 
atendido el servicio á que se- destina  el buque. S i la  p e rc h e ría  
es buena; si las ja rc ia s  y herra jes  tienen la necesaria  re s is 
tencia, y  si todo se ha lla  en buen estado de conservación.

3.® Si las m áquinas y calderas es tán  sólidam ente co n stru i
das y en completo estado de servicio, determ inando la fuerza 
nom inal de aquellas por la  fórm ula del a rtícu lo  an terio r, exa- ! 

"minando si las calderas tienen alguna m arca que no deje lu 
gar á duda de la nresion con que fueron probadas an tes de 
em pezar á  serv ir; debiendo , si se considera conveniente p ro 
barlas, cargando las vá lvu las de seguridad é inyectando agua 
h a sta  tener 40 lib ras de presión por pulgada cuadrada, aunque 
pa ra  el trabaj o oí diñarlo  de la i m áquinas no deberán cargarse 
las referidas válvu las sino á razón de 48 libras por pulgada 
cuadrada, que es el m áxim o lím ite  de la presión del vapor con ¡ 
que deben trab a ja r  las calderas si la prueba es satisfactoria  á 
ju ic io  de la.com isión.

4.® M edirá las carboneras p ara  asegurarse de su capacidad, 
señalando las que tengan.

6.® E xam in ará  las cám aras para  ver si están  constru idas 
y am uebladas con d ecen c ia ; si en los cam arotes están  bien 
dispuestos los alojam ientos, asignando el núm ero de pasajeros 
que con las condiciones de salubridad debida puedan caber en 
cadauno, y  si están  bien provistos del servicio de cam a y  mesa.

6.® Y por últim o, reconocerá tam bién si los buques tienen 
las piezas da m áquina y arbo ladura de repuesto  que deben lle
var co nstan tem en te ; las em barcaciones m enores com petentes; 
las anclas, cadenas, bom bas y  dem ás p e rtrech o s; algibes de 
h ierro  cuya cabida sea proporcionada al núm ero de pasajeros 
y tripu lan tes que pueda llevar el buque, y los instrum en tos y 
cartas de navegación.

A rt. 43. Concluido el reconocim iento, fo rm ará la  Ju n ta  fa 
cu lta tiva un estado en que se presente #1 de las respectivas p a r
tes reconocidas y aprobadas,- el cual será  entregado al Com an
dante general de M arina del A postadero de la is la  de Cuba, 
quien ten drá facu ltad de hacer am pliar en cualqu iera  de las  
«artes que juzgue conveniente, rem itiéndolo  al Gobierno p a ra  
a resolución oportuna.

Art. 44. Reconocidos los buques en la form a ex presada ,se  
pondrá á bordo de ellos la mit&d dei carbón que adm itan  sus 
carboneras, y la carga que se considere suficiente para  dejarlos 
en m a buena línea de navegación á fin de proceder á las 
pruebas de m archa. E sta  se verificará  en a lta  m ar, en buenas 
condiciones de viento bonancible y m ar llana, y en ta l s itu a 
ción el buque deberá andar du ran te  tres horas consecutivas á 
razón de 40 y m edia á 44 m illas por hora, m edidas con la co r
red e ra  de ordenanza, navegando á toda vela y m áquina con 
rum bo á un largo y con una presión de vapor en las ca lderas 
m enor de 48 lib ras 'por pulgada cuadrada. Se probará tam bién 
el andar del buque á diferen tes presiones del ve por en las 
ca lderas y  con el solo au xd io  de la m áquina, expresando en 
uno y otro caso el consum o del carbón, su -clase y todas las 
c ircunstancias  que se crean necesarias pá ra  form ar un a  idea 
exacta  del trabajo útil de las m áquinas y del servicio que po
drá prestar el bu pie en las navegaciones á que se destina.

Art. 45. La Junta ex am inará duran te esta prueba el trabajo  
de las m áquinas por medio del indicador de que deberán estar 
provistas, así como el m alo de obrar del aparejo y las p op ie- 
dad; s m ás notables del buque, ha den lo sobre todo l a ' obser
vaciones convenientes. Uo los resultados y pormenores fo rm ará  
un estado general, que será rem itido al Gobierno por conducto 
de! Cu man dan te gen era* de "ina del Apostadero.

A rt. 46. El Gobierno, en vista de los resultados dedos r e -  
co íjocm ientes y prueba de las observaciones-de la Jun ta  fa 

cultativa y del Com andante general del Apostadero al rem itir  
los estados de que queda h echa  m en c ió n , decidirá lo que sea 
procedente acerca de la adm isión del buque ó buques para e l 
servicio de que se tra ta .

r Art. 47. No obstante el tipo de tonelaje que se fija en el a r 
tículo 44, queda facultado el co n tra tista  p a ra  presentarlos de 
m ayor porte si así le conviniere; en la in te ligenc ia  de que en 
tal caso las m áquinas h an  de ser proporcionadas á  los cáseos, 

i y de que queda obligado, no solam ente á que en las pruebas 
obtengan la velocidad fijada, sino que h an  de h acer la trav esía  en el tiem po señalado. ex

Art. 48. Los vapores ta rd a rán  cuando m ás 43 dias en cada 
viaje desde la  H abana á P u e rto -R ico , haciendo escala en los 
puntos que se h an  expresado en el art. 9.°, y lo m ism o al r e 
greso de .P uerto-R ico  á la H abana con iguales escalas.

Art. 49. E n casos u rgen tes y  ex traord inarios el G oberna
dor general de Cuba podrá detener la salida del vapor-correo 
hasta  las doce del día sigu ien te  al señalado para su m archa. 
Si la detuviese por m ás t ie m p o , se abonará al co n tra tista  la 
cantidad de 750 pesetas por cada di a. L a  detención se dedu
cirá  del térm ino del viaje para  los efectos del artícu lo  an terio r. 
F u e ra  de este caso y los de fuerza m ayor debidam ente acredi
tada, no se ad m itirá  n ingún otro m otivo, sea cual fu ere , que 
aum ente la duración del viaje.

A rt. 00. Sólo se repu ta rán  casos de fuerza m ay or los acci
dentes ex traños que no deban im putarse al co n tra tis ta  n i á  
sus agentes ó em pleados, ó que no provengan de m a lic ia , ig 
norancia  ó negligencia de los mismos, ó del m al estado de los 
buques ó de sus m áquinas, y  de los defectos del com bustible, 
repuestos y  servicio general del trasporte.

E n este concepto no se rep u ta rán  nunca como retardos oca
sionados por fuerza m ayor los que provengan de c ircunstan 
cias desfavorables de la m ar y  del v ien to , n i las averías de 
m áq u in a s , calderas ó aparejos que puedan ex perim en tarlo s 
buques du ran te  la navegación!

A rt. 04. En el caso de pérd ida de alguno de los b u q u es , el 
co n tra tista  estará  obligado á reponerlo dentro del plazo de seis 
m eses, contado desde el día en que sea conocido el sin iestro .

A rt. 00. Los vapores estarán  dotados con el necesario  n ú 
m ero de tripu lan tes y de sirv ientes, y se ha llarán  sujetos á las 
disposiciones que rigen sobre sanidad y policía m arítim as como 
cualesquiera otros buques nacionales, en todo aquello que no 
se encuentre expresam ente determ inado en este pliego de condiciones.

A rt. 03. E l co n tra tista  está obligado á m an tener co n stan te 
m ente en buen uso y  lim pieza ios cascos, y particu la rm en te  
sus fondos, las m áquinas y  calderas que la  Ju n ta  á que se re 
fiere el artícu lo  siguien te podrá someter- á las pruebas de que 
tra ta  el 44, siem pre que lo estim e oportuno, A sim ism o m an ten
d rá  en buen estado y  en las cantidades correspondientes todos 
los pertrechos y útiles del uso de los buques y  del servicio de 
los pasajeros.

A rt. 04. P a ra  la debida v ig ilancia  y seguridad del cu m p li
m iento de la condición an terio r, nom brará  el C om andante ge
ne ra l del A postadero de Cuba u n a  Ju n ta  com puesta de tres  
personas com petentes de los cuerpos de la A rm ada, que inspec
cionen los buques siem pre que lo juzguen, oportuno, y p rec isa
m ente cada cuatro  viajes redondos, dándole cuenta del estado 
en que los en cuen tre p a ra  que con su au toridad  haga rem ed iar 
las faltas que tengan ó los abusos que se in troduzcan , no p e r
m itiéndoles la s  salidas si se negasen á verificarlo  bajo la re s 
ponsab ilidad  del co n tra tista . De cualquier disposición que adop
te á consecuencia de fa ltas que ad v ierta  d a rá  conocim iento 
al Gobernador general de* la isla.

A rt. 05. Si se encontrase que por cu alq u ie r inc iden te  el 
casco, m áquinas ó calderas h ub ie ran  sufrido  una  av ería  que 
no pe rm ita  al buque navegar con seguridad, tiene facu ltad  el 
C om andante general del A postadero de la  H abana p a ra  dete
nerlo, dando cuenta ai Gobernador general , quien á  su vez lo 
partic ipará  al G obierno, y  no se p e rm itirá  que el vapor haga  
el viaje sin  que an tes rem edie com pletam ente la av e ría  á  sa 
tisfacción de la Jun ta , que lo reconocerá á l  efecto.

A rt. 06. Si la reparación  de la  av ería  ex ig iere un  tiem po 
tal que el baque tuv ie ra  que perder un  tu rno  del servicio, d e -  
berá el co n tra tista  reem plazarlo  provisionalm ente con otro que 
m erezca la aprobación del Com andante general del A postadero 
de la H abana, aun cuando el buque presentado sea de m enor 
fuerza y capacidad.

Art. 07. Lo m ism o en el caso del a rtícu lo  an terio r que en 
el de pérdida de un  buque, el co n tra tis ta  no podrá nunca in 
te rru m p ir el servicio n i aplazar los.d ias de salida de los vapo* 
res. P a ra  cum plir esta obligación, cuando en vez de o cu rrir 
av ería  ocurra  la pérdida del buque, se le ad m itirá  tam bién 
h a s ta  su reem plazo, con arreglo al a rt. 48, un  vapor que haga 
prov isionalm en te el servicio aunque sea de m enor porte.

Art. 08. Los Capitanes de los buques ten d rán  la Obligación 
de p resen ta r los cuadernos de bitácora y  de vapor siem pre que 

¡ se les pidan por las A utoridades de M arina de la isla de Cuba, 
á fin de que el Gobierno pueda inform arse cuando lo e-nri con
veniente de la regularidad, exactitud  y  d iligencia con que se 
verifique el servicio, y exigir la responsabilidad á que hub iere  
lugar.

Art. 09. El co n tra tista  se com prom ete á ad m itir  en cada 
uno de sus buques, si el Gobierno lo ex ig iese , dos aprendices 
de m aquinista.

A rt. 30. El co n tra tista  se obliga á  conducir bajo su respon
sabilidad directa la co rrespondencia púb lica y p rivada en tre 
los puntos extrem os é in term edios de la  línea, sin  m ás abono 
que la subvención que resu lte  del contrato .

Art. 34. Los Capitanes de los buques recogerán de las A d
m inistraciones de Correos respectivas la co rrespondencia; la 
custod iarán  en la form a que la reciban, y  la en treg arán  en la 
A dm inistración á que vaya destinada. Si el C apitán no reco
giera la correspondencia, ó com etiese alguna falta  que p rodu
jere la pérdida de ella, in c u rr irá  el co n tra tis ta  en u n a  m ulta 
de 15.000 pesetas. E n  el caso de que por culpa ú  em isión del 
C-apitan sufra  deterioro la correspondencia, pagará  el co n tra 
tista 5 000 pesetas de m u lta , sin perjuicio de la responsabili
dad crim inal á que en uno y otro caso hub iere  lugar.

Art. 30. Si el Gobierno qu isiera  em barcar en c ircu nstan
cias o rdinarias efectos del m aterial del servicio del Estado, el 
contratista no podrá negarse á ello siendo avisado con 15 días 

.de antieinacion. P a ra  las c ircu nstancias especiales que p u d ie
ran  ocurrir, ten d rá  siem pre el co n tra tista  reservado y á d ispo 
sición del Gobernador general un  cam arote de p rim era  clase 
hasta 04 horas antes de la  señalada para la  salida del buque.

A rt. 33. P ara los fletes de efectos ab onará el G obierno a l 
con tra tista  los precios corrien tes en la plaza con u n a  reba ja  de 
un 40 por 400. El co n tra tista  adm itirá  asim ism o los em pleados 
y m ilitares de pasaje con una  rebaja de 45 por 400 sobre los 
precios que tenga establecidos para p a rticu la res .

Art. 34. Si el Gobierno necesitare u tiliz a r  uno ó más b u 
ques del contra tista , tendrá este obligación de facilitarlos s iem 
pre que se le avise con un m es de a n tic ip a c ió n , abonándosele 
lo que el Gobierno estim are ju s to , p rev ia  tasación de pe rito s  
nom brados por ám bas partes. C ontra la  resolución del Gobierno 
queda á salvo al co n tra tis ta  el recurso  que las leyes esta
blecen.
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Art. 35. En caso de guerra, podrá el Gobierno disponer de 
jos vapores del contratista, indemnizando á este de su valor 
justipreciado en la forma establecida en el art. 34.

Art. 36. Si la ocupación de los buques fuese tan sólo para 
un servicio especial, se abonará al contratista el flete que se 
estipule de común acuerdo. Si durante este servicio los buques 
fuesen apresados ó destruidos por el enemigo, el Gobierno abo
nará al contratista su valor total.

Art. 37. En los casos expresados en los artículos anterio
res, y cuando el'Gobierno disponga de más de uno de los bu
ques, el contratista no estará obligado á hacer el número de 
viajes estipulados en estas condiciones: un arreglô  especial he
cho de común acuerdo fijará entonces las alteraciones que se 
hayan de hacer en el número y época de los viajes.

Art. 38. En el caso de guerra marítima, puestos de acuer
do el Gobernador general de Cuba y el contratista, se concer
tarán los medios para no interrumpir el trasporte de la corres
pondencia y para la custodia de los buques, ó las modificacio
nes que sean necesarias en los derroteros á fin de impedir cual
quier accidente. También se concertarán entre el contratista y 
dicha Autoridad los medios de indemnizar, ya los apresamien
tos que ocurriesen, ya los demás perjuicios que pueda oca
sionar á la empresa el estado de guerra.

Art. 39. Los buques destinados á este servicio quedarán es
pecialmente obligados y afectos al cumplimiento de este con
trato, sin que en ningún caso ni por ningún concepto se ad
mita la preferencia de ninguna otra obligación ni crédito. El 
contratista además garantizará el cumplimiento de lo pactado 
consignando en la Tesorería general de la isla de Cuba ó en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 250.000 pesetas en 
metálico ó en efectos públicos al precio corriente de cotización 
del dia en que el depósito se verifique , ó al tipo que por leyes 
especiales esté determinado. Dicha cantidad quedará reducida 
á 60.000 pesetas cuando el contratista haya presentado todos 
los buques con los que según este pliego debe verificarse el 
servicio.

"Art. 40. Si el contratista dejase de hacer por su culpa una 
de las expediciones, á que queda obligado, incurrirá en la 
multa de 40.000 pesetas, é indemnizará los daños y perjuicios 
que su falta ocasione. Si la falta fuera de las ordinarias que 
pueden nacer en el curso del cumplimiento del contrato, el 
contratista incurrirá en una multa de 7.500 pesetas por la pri
mera vez, y 45.000 por las sucesivas.

Art. 41. Todas las multas en que incurra el contratista se 
entenderán sin perjuicio de la responsabilidad criminal á que 
hubiere lugar, y se tomará desde luego su importe del depó
sito á que se refiere el art. 39. La disminución que tenga el 
depósito por esta causa será repuesta en el término de ocho 
dias.

Art. 42. Los vapores del contratista serán preferidos para 
su despacho, visitas de sanidad y puertos en las oficinas del 
Estado, debiendo ser atendidos sus Capitanes en el momento 
en que se presenten, suspendiéndose cualquiera otro asunto, si 
fuere necesario, hasta que quede despachado el correo.

Art. 43. Siempre que no resultase perjuicio para las obras 
argentes de los buques de guerra, los vapores del contratista 
-serán admitidos, prévio el permiso de la Autoridad de Marina, 
para sus composiciones en los arsenales, diques ó varaderos 
del Estado, abonando los gastos que ocasionen.

Art 44. Para resolver las cuestiones que se susciten en la 
parte de ejecución del<servicio público de que es objeto este 
contrato se observará la legislación por que se rigen los del 
Estado, y no podrán invocarse para su cumplimiento é inter
pretación las disposicionss del Código de Comercio respecto de 
las naves y del comercio marítimo.

Art. 45. Las cuestiones promovidas acerca de la inteligen
cia, cumplimiento, rescisión y efectos del presente contrato se 
resolverán por la Administración central, y al hacerse con
tenciosas se ventilarán en la forma que determinan las leyes.

Art. 46. Los gastos de otorgamiento de la escritura y de 
cuatro copias para el Gobierno serán de cuenta del contratista.

Aprobado por el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República.=RoMERo Ortiz.

Modelo de proposiciones.
El que suscribe se compromete á hacer el servicio de con

ducir la correspondencia entre la Habana y Puerto-Rico por 
la suma de pesetas, entendiéndose siempre por viaje re
dondo, ó sea de ida y vuelta, y con las escalas y demás condi
ciones consignadas en el pliego que para efectuar el expresado 
servicio se fijó por decreto de 18 de Noviembre de 1874.

TELEGRAMA.
El Gobernador general de la isla de Cuba al Ministro 

de Ultramar:
«Habana 17 de Noviembre.
Oro 106 á 107. Libras 143.—Concha.»

M INISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC IA

Después de promulgada la ley hipotecaria de 8 de Fe
brero de 1861 se dictó la instrucción, fecha 12 de Junio de 
dicho año, sobre la manera de redactar ios instrumentos 
públicos sujetos á registro. Disposiciones posteriores han 
derogado expresa ó virtualmente, ó modificado la obser
vancia de algunos artículos de aquella, dando lugar á que 
*e hayan originado dudas acerca de los que debian consi
derarse vigentes. En su virtud, y siendo conveniente de
terminar lo que debe servir de regla fija y general, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo ha dispuesto aprobar la ad
junta instrucción, mandando al propio tiempo que se ob
serve desde su publicación.

Madrid 9 de Noviembre de 1874
ALO NSO.

INSTRUCCION
ÔBRB LA MANERA DE REDACTAR LOS INSTRUMENTOS PUBLICOS 

SUJETOS Á REGISTRO.
Articulo 1.° Los Notarios redactarán con claridad y conci

sión las cláusulas de las escrituras en que se declaren los de- 
recncs y obligaciones de los otorgantes; y si bien procurarán 
atenerse literalmente á las minutas que estos les entreguen de 
mis contratos cuando así 10 verifiquen, ó á las instrucciones 
|  reales que les dieren siempre que notaren en ellas ambigüe- 
-*d, confusión o falta ae claridad, lo advertirán á los interesa

dos, proponiéndoles la redacción que en su concepto exprese 
mejor el sentido de lo que se hubiere estipulado.

Art. 2.° Los Notarlos ante quienes se otorgue cualquier acto 
ó contrato registradle, y los Escribanos y Secretarios de Juz
gado que autoricen documentos inscribibles, harán constar 
bajo su responsabilidad en el instrumento que redacten ó do
cumento que autoricen todas las circunstancias necesarias, se
gún la ley hipotecaria y su reglamento, para inscribirla en el 
Registro.

Art. 3.° Si los documentos ó minutas que presentaren los 
otorgantes, cuando así lo verifiquen, ó las instrucciones ver
bales que dieren para la redacción del acto, ó contrato no ex
presaren alguna de las circunstancias que deba contener la 
inscripción, según lo dispuesto en la ley hipotecaria y su re
glamento, el Notario procurará que los otorgantes las declaren; 
y si no quisieren ó no pudieren hacerlo, salvará su responsa- 
bilidad manifestando en el instrumento que advertidas las 
partes de la conveniencia de dicha declaración dejaron sin 
embargo de hacerla.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de 
que, si las circunstancias omitidas fueren necesarias para la 
validez del instrumento conforme á las leyes, deba el Notario 
negarse á redactarlo y autorizarlo.

Art. 4.° La designación de toda persona que intervenga en 
cualquier acto ó contrato sujeto á inscripción se liará expre
sando su nombre, sus apellidos, su edad; y si fuere menor, su 
estado civil, su profesión y su vecindad, según apareciese de 
la cédula personal.

Si fuere conocida con un segundo nombre unido al primero, 
se expresará necesariamente.

Los que tengan su vecindad en un punto y su residencia 
en otro deberán señalar expresamente uno de ellos para to
das las notificaciones y diligencias ¿ que pueda dar lugar el 
acto ó contrato.

Art. 5." Cuando alguno de los otorgantes concurra al acto 
en nombre de una Sociedad, establecimiento público, corpora
ción ó persona jurídica, se expresará esta circunstancia; de
signando, además de las relativas á la personalidad del repre
sentante, el nombre de dicha entidad y su domicilio, é indi
cando el título del cual resulta la expresada representación, 
debiendo autorizar en su caso el instrumento público con la 
firma social.

Art. 6.* Los Notarios harán constar en toda escritura que 
los otorgantes tienen la capacidad legal necesaria para cele
brar el acto ó contrato á que se refieran, cuya circunstancia 
se determinará á juicio propio del Notario; no bastando que 
este la consigne en el instrumento apoyándose en el solo dicho 
de los otorgantes.

Art. 7.° Cuando en los actos y contratos sujetos á registro 
los interesados dejen de presentar los documentos que justi
fiquen su propiedad, expresará el que trasfiera, revoque ó mo
difique el derecho el título de adquisición en cuya virtud le 
pertenezca, indicando en su caso el libro y folio en que resulte 
hecha la inscripción.

Art. 8.® En todo instrumento público sujeto á registro ad
vertirá el Notario que sin verificarse la inscripción no será 
aquel admitido en los Juzgados y Tribunales, Consejos y ofi
cinas del Gobierno si el objeto de la presentación fuere hacer 
efectivo en perjuicio de tercero el derecho que debió ser ins
crito, salvo ios dos casos de excepción que comprende el ar
tículo 396 de la ley hipotecaria.

Art. 9.° El Notario procurará que en las escrituras no se 
omita ni exprese con inexactitud que dé lugar á error y per
juicio de tercero cualquiera de las circunstancias siguientes:

1.* La naturaleza, la situación, los linderos y el nombre y 
número, si existieren, de la finca que deba ser inscrita ó á la cual 
afecte el derecho que se haya de inscribir, y la medida super
ficial enlas rústicas, y en las urbanas siempre que constare de 
los documentos presentados ó la manifestaren las partes.

2.a La naturaleza, extensión, condiciones y cargas de cual
quiera especie del derecho que se inscriba, y su valor si cons
tare del título ó las partes lo manifestaren.

3.a La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del de
recho sobre el cual se constituya el que sea objeto de la ins
cripción.

4.a La ciase y fecha del acto ó contrato que se otorgue.
5. El nombre y apellido de la persona á cuyo favor se cons

tituya ó declare el derecho.
6.a El nombre y apellido de la persona que trasmita el do- 

minio, ó constituya, reconozca ó revoque los derechos sujetos 
á inscripción.

7. El nombre y apellido de la persona de quien proceda 
inmediatamente la finca ó derecho que se trasmita, modifique 
ó extinga.

8. La designación de los predios sirviente y dominante en 
las servidumbres.

Cuando el acto ó contrato deje de inscribirse por alguna 
omisión ó inexactitud padecida por dolo ó culpa del Notario 
autorizante, subsanará la falta extendiendo á su costa una nue
va escritura, si fuese posible, é indemnizando en todo caso á 
les interesados de los perjuicios que les hubiese ocasionado, en 
conformidad con lo dispuesto en el art. 22 de la ley hípotc- 
earia.

Art. 40. Las ejecutoriasen que se declaren ó reconozcan el 
dominio de inmuebles ó derechos reales sujetos á inscripción, 
y l&s que modifiquen la capacidad civil de las personas y de
ban inscribirse según la ley hipotecarle, no necesitarán ex
presar detalladamente todas las circunstancias de la inscrip - 
cion,*á menos que verse sobre alguna de ellas el punto liti
gioso que decidan, en cuyo caso no podrá excusarse la clara 
y minuciosa descripción de la que sea.

Art. 41» El Notario ante quien se otorgue un acto ó con- ¡

trato en que se declare ó reserve algún derecho real á favor de 
tercero, que podría ser perjudicado si no se registrase dicho 
documento, cumplirá lo dispuesto en el art. 42 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley hipotecaria, y podrá exi
gir del Registrador el correspondiente recibo.

Este recibo será suficiente para exigir de los otorgantes el 
pago de los derechos devengados por el Notario.

Art. 42. Los Notarios procurarán describir las fincas rús
ticas á que se refieran los actos ó contratos que autoricen , de
terminando su situación y linderos con la mayor exactitud y 
proligidad.

Para ello señalarán el término municipal, el pago, el par
tido ó el nombre con que fuere conocido el lugar en que se ha
llaren dichas fincas; expresarán sus linderos por los cuatro 
puntos cardinales, prefiriendo los que estuviesen señalados con 
límites naturales ó artificiales á la simple designación de los 
nombres de ios dueños de los predios contiguos ; indicarán los 
caminos que conduzcan á las heredades que describan, siem
pre que esta circunstancia pueda contribuir á distinguirlas, y 
harán mención en fin de todas las demás señales que impi
dan confundirlas con otras.

Cuando la finca sea urbana, además del nombre del pueblo, 
y el de la calle, plaza ó sitio en que estuviere, se expresará 
su número antiguo y el moderno, si hubiere cambiado el que 
antes tenia; y si no estuviere numerada, se hará mención de 
esta falta.

También se expresará el número de la manzana ó cuarte
lada, si lo tuviere el grupo de edificios á que la finca corres
ponda; su nombre, si fuere conocida con alguno en el pueblo; 
sus linderos por izquierda, derecha y espalda, y cualquiera 
otra circunstancia que importe conocer para distinguirla de 
las demás.

Art. 43. Cuando en las escrituras deba hacerse expresión 
de la cabida ó extensión de las fincas, podrá continuarse seña
lándola con la medida acostumbrada eu el país; pero siempre 
que así se ponga se añadirá Su reducción á la medida equiva
lente, según el sistema métrico.

Si los interesados no pudieren señalar con exactitud la ca
bida ó extensión, pero sí aproximadamente, se expresará esta 
en la escritura en los mismos términos; y si tampoco aproxi
madamente pudieren determinarla, se hará constar también 
esta circunstancia.

Art. 44. En todo instrumento público por el cual se cons
tituya, reconozca, modifique ó extinga un derecho real que 
tuviere nombre conocido en derecho, se hará expresa mención 
de este, aunque las condiciones estipuladas por los otorgantes 
modifiquen en algún punto su naturaleza, y le atribuyan más 
ó ménos efectos que los propios de su índole, con arreglo á 
la ley.

Art. 45. En las escrituras de actos ó contratos que deban 
inscribirse y en que no medie precio, los Notarios harán cons
tar el de los inmuebles ó derechos reales á que se refieran, 
siempre que resultare de los títulos ó las partes lo manifes
taren.

Art. 46. Cuando fuere objeto del acto ó contrato un censo 
ó una pensión periódica perpetua, cuyo capital no conste y no 
mediare tampoco precio, se fijará el valor por el Notario, ca
pitalizando los réditos á razón de 3 por 400 anual, á ménos 
que los interesados de común acuerdo elijan otro tipo para 
dicha capitalización.

Si hubiere mediado precio, se expresará, cualquiera quesea 
el importe de los réditos ó pensiones.

Cuando la pensión consista en frutos, se redueirán estos á 
metálico por el precio medio que tuvieren en el lugar para ha
cer la capitalización.

Si la pensión fuere vitalicia, se hará la capitalización al 
tipo de 40 ú 8% por 400, según sea por una ó dos vidas, con ar
reglo á la ley 42, tít. 45, lib. 40 de Ja Novísima Recopila
ción, á ménos que los interesados establezcan otro diferente.

Art. 47. En toda escritura de acto ó contrato que deba ins
cribirse se hará tambjen mención circunstanciada de todas las 
cargas reales que tuvieren los inmuebles, para cuyo efecto los 
Notarios, no sólo examinarán cuidadosamente los títulos que 
los otorgantes les presenten, sino que les pedirán todos los que 
tuvieren y de los cuales pueden resultar dichas cargas.

Si las que aparezcan impuestas no se cumplieren por igno
rarse la persona que tenga derecho á ellas ó por otro cualquier 
impedimento, podrán los otorgantes exigir que conste también 
en la escritura esta circunstancia.

En las cartas de pago, cancelaciones de hipotecas y demás 
contratos accesorios referentes á otros en que resulten consig
nadas las cargas no será preciso repetirlas ó expresarlas de 
nuevo.

Art. 48. En toda escritura por la cual se enajene ó grave 
la propiedad de bienes inmuebles se hará expresa reserva ele 
la hipoteca legal, en cuya virtud tienen el Estado, la provincia 
y el Municipio preferencia sobre cualquier otro acreedor para 
el cobro de la última anualidad del impuesto repartido y no 
satisfecho por los mismos bienes.

Si estos estuvieren asegurados, se hará igual reserva á fa
vor del asegurador por los premios del seguro correspondiente 
á los dos últimos años si no estuvieren satisfechos, ó de los 
dos últimos dividendos si el seguro fuese mútuo.

Art. 49. En toda escritura en que se estipulare alguna obli
gación sujeta á condiciones suspensivas ó resolutorias, expre
sará el Notario haber enterado á las partes de que el cumpli
miento de dichas condiciones cuando se verifique no perjudi
cará á tercero si no se hiciere constar en el Registro.

Art. 20. En las donaciones advertirá el Notario que no se 
rescindirán en perjuicio de tercero sino por las causas expre
sadas en la escritura, según lo dispuesto en el art. 38 de la ley 
hipotecaria.



GACETA DE MADRID.— NÚM. 323.

Cuando se revoque alguna donación de bienes inmuebles ó 
derechos reales por cualquiera de las causas que señalan las 
deyes, expresará el Notario la circunstancia de haber de enten
derse dicha revocación sin perjuicio de tercero que haya ad
quirido los bienes ó cualquier derecho real sobre ellos, á menas 
jque la causa del acto sea no haber cumplido el donatario con
diciones inscritas en el Registro, en cuyo caso se manifestarán 
las que sean.

Art 81. No se otorgará ninguna escritura de hipoteca, 
censo ó imposición de capital á rédito sin fijar en ella la can
tidad de que ha de responder la finca ó derecho hipotecado.

Cuando no sea cantidad cierta ó líquida entre los otorgan- 
.ies la que se trate de garantizar, el Notario les prevendrá que 
la fijen aproximadamente, advirtiéndoles que la que señalen 
será la única de que responderá la finca con perjuicio de ter
cero, si bien quedando á salvo en todo caso la acción personal 
-contra el deudor.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no tendrá lugar cuando 
la  escritura tenga por objeto asegurar un crédito refaccionario 
BO líquido y que dé sólo derecho á una anotación preventiva, 
-ien cuyo caso se observará lo prevenido en el arfe. 60 de la ley 
^hipotecaria.

Art. 88. Tampoco se otorgará ninguna escritura de hipote
ca ó de imposición de censo ó capital á rédito sobre fincas di
ferentes, sin señalar en ella la parte de dichos capital y réditos 
de que ha de responder cada una.

Los Notarios exigirán á los otorgantes que hagan la distri
bución del capital y réditos entre las fincas gravadas si pré- 
wiámente no la hubieren convenido; advirtiéndoles y haciendo 

-constar en la escritura que cada una de las fincas no queda 
obligada con perjuicio de tercero sino por la cantidad que res
pectivamente se le señalé, si bien quedando á salvo el derecho 
del acreedor para repetir contra cualquiera de ellas por la 
parte del crédito que no alcanzare á cubrir alguna de las otras 
euan io no mediare dicho perjuicio, conforme á lo prevenido 
en 3a ley hipotecaria.

Art. 83. Los Notarios no insertarán en ninguna escritura, 
aunque los otorgantes lo reclamen, la cláusula general de que
dar hipotecados todos los bienes presentes ó futuros en segu
ridad del cumplimiento de las obligaciones estipuladas.

Art. 84. En las escrituras de imposición de censo se supri
mirá la cláusula usada antiguamente por algunos Notarios de 
quedar obligados al pago de los réditos, además de los bienes 
especialmente acensuados, todos los demás que poseyere el 
Imponente. *

En dichas escrituras no se omitirá por ningún motivo la 
expresión del valor que los otorgantes dieren á la finca grava
da y el de las cargas anteriores que la misma tuviere.

Art. 86. Toda escritura de hipoteca expresará, además de 
'las circunstancias que como regla general determina esta ins
trucción , las siguientes:

1.a La obligación para cuya seguridad se constituya la hi
poteca, procurando expresarla tan claramente que no pueda 
dudar nadie de su naturaleza y su cuantía.

8.a La duración, plazos y condiciones de la misma obliga- 
don; y en el caso de que los otorgantes no señalen tiempo, 
•expresión de que se constituye por tiempo ilimitado.

3.a La cantidad de que deba responder la finca que se hi
poteque en los términos que se expresarán más adelante.

4.a Los intereses estipulados ó la declaración de no deven
garles el capital asegurado.

Art. 86. Las escrituras en que se hipotequen edificios cons
truidos en suelo ajeno expresarán necesariamente esta cir

cunstancia, y además la de entenderse la hipoteca reducida al 
derecho que tuviere el dueño de lo edificado, y sin perjuicio 
del propietario del terreno.

Si lo que se hipotecare fueren derechos de superficie, pas
tos, aguas, leñas ú otros semejantes, se declarará que quedan 
á  salvo los derechos de los demás partícipes en el dominio.

(Se continuará.)

M IN ISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., fe
cha 85 de Octubre próximo pasado, participando que el 
Capitán del arma de su cargo D. José González del Valle 
dejó de justificar su existencia desde el mes de Abril últi
mo en el batallón reserva de Málaga, núm. 80 (hoy disuel
vo), á que entonces pertenecía, y en cuya época se hallaba 
enfermo en Sevilla, como asimismo que tampoco ha veri- 
m áo  su presentación al Capitán general de Andalucía, 
á cuyo distrito fue posteriormente destinado en situación 
de reemplazo; el Presidente del Poder Ejecutivo de la 
Bepública ha tenido á bien disponer que el expresado Ca
pitán sea dado do baja definitiva en el ejército, publicán
dose esta resolución en la Gaceta oficial para que, llegando 
Á conocimiento de todas las Autoridades civiles y milita
res , no pueda el interesado aparecer en parte alguna con 
nn carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y ór
denes vigentes; quedando no obstante á la  responsabilidad 
*en que haya podido incurrir si se presentase ó fuere 
habido.

De orden del referido Presidente lo comunico á V. E. 
*para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
P  v -E- muchos años. Madrid 11 de Noviembre de 1874.

. SERRANO BEDOYA.
Director general de Infantería.

P a r íe  d e ta l la d o  de Sa acción  tís  -Blancafox*?.

Ejercito y Capitanía general de Cataluña.—Estado Ma
yor general.—Gobierno militar de la pía vi y provincia de Tar- 
rogona.—Excmo. Sr.: Ei Teniente Coronel Jefe de la columna 
de operaciones Ceuta y Arapiles desde Va lis, en comunicación 
de 87 del anterior, recibida hoy, me dice:

«Excmo. Sr.: En el día de ayer al amanecer me encontraba 
en Vimbodí en disposición de emprender la marcha con direc- 

; cion á Prades. donde sabia que el enemigo pernoctaba, con in
tención de ¡encontrarle ó de unirme al Excmo. Sr. General 
Comandante general de la segunda división.

Detuvo mi marcha el no haber recibido el completo de ra
ciones para mi fuerza, y en aquel momento recibí confidencia 
de que la facción por el camino de Poblet había llegado á la 
Espluga y salía de aquel pueblo en dirección á Blancafort. Sin 
duda presumiendo el movimiento que pensaba ejecutar, apro
vechando la espesa niebla de la mañana para evitar mi en
cuentro ó el de la columna del Excmo. Sr. Comandante gene
ral, tomó este camino paralelo cási al que yo debía seguir. Su 
fuerza pasaba de 8.000 hombres, y según anotaciones que he 
visto entre los documentos cogidos (si bien no tiene el que me 
refiero firma que lo autorice) eran 8.760 infantes en la forma 
siguiente:

Zuavos, 760; ligeros, 490; granaderos, 590; infantería, 640; 
artillería, 400; giordi ó guias, 130; ronda y rescate, 50, y lle
vaban tres piezas de artillería.

Además figuran en la nota 188 caballos; de los cuales, según 
un prisionero, habían salido de 40 á 50 de escolta de D. Al
fonso y Doña Blanca.

I Dispuse inmediatamente tocar llamada; formé mi columna 
compuesta del primer batallón de Ceuta con unas 560 plazas 
próximamente, del mió con 410, dos piezas de artillería del 
primer regimiento de montaña, y 84 caballos del regimiento 
de Bailén; distribuí media ración, que es de lo que podía dis
poner, y me dirigí en la misma dirección que llevaba Ja fac
ción con ánimo resuelto de no parar hasta darla alcance.

En el camino, presumiendo que podría lograrlo en las in
mediaciones de Fores, di la órden á la ronda de Montblanch y 
fuerzas disponibles de Barbara para que se apoderasen de Fo
res y se sostuviesen en él, deteniendo así algo al enemigo para 
que se acortase por este medio nuestra distancia.

Media hora de Blancafort encontré bagajes que los carlistas 
devolvían de los que habían sacado de Prades, y me dijeron que 
estaban almorzando en el pueblo; á los pocos momentos oí los 
tiros de señal que acostumbran los centinelas avanzados, y se
guidamente los toques de llamada: precipité el paso; y tan lue
go estuve á la vista de la población, desde las casas y boca
calles rompieron un nutrido fuego de fusilería. Las compañías 
sétima y octava de Arapiles, á las órdenes del Capitán Ayudan
te D. Ricardo Iborti, á quien conferí en aquel momento esta 
comisión, á la carrera y con fuego. y bayoneta cargaron sobre 
las fuerzas enemigas que se resistían en la avenida del pue
blo derecha de mi frente con las quinta y sexta de Arapiles.

Al Capitán D. Federico Ascensión conferí el encargo de 
cargar por la avenida de la izquierda de mi frente.

Desde esta parte hacían un fuego muy nutrido que me co
gía de flanco por el camino mismo por donde debía pasar toda la 
columna; estos dos Capitanes, á quienes en el momento les di 
cortas pero terminantes instrucciones, explicándoles la impor
tancia de la comisión que iban á desempeñar, que era apagar los 
fuegos primero, y seguidamente avanzar para evitar que el ene
migo pudiera tranquilamente tomar posiciones en las alturas 
que se encuentran á la salida del pueblo,"han tenido la suerte 
de distinguirse notablemente, conduciéndose con bizarría y 
dando ejemplo á su tropa, que se ha batido dejándome com
pletamente satisfecho.

A la tercera y cuarta Ies ordené seguir como reserva de las 
fuerzas que mandaba el Capitán Iborti, y á las primera y. se
gunda con igual objeto respecto á las que llevaba á sus órde
nes el Capitán Ascensión.

Las fuerzas enemigas, desalojadas del pueblo, se apoderaban 
de las alturas que se encuentran á unos 150 metros á la salida 
de él, y desde allí rompieron el fuego algo organizados ya: em
placé la artillería en un sitio conveniente, y mandé romper el 
fuego de cañón para contenerlos, pues su intento era avanzar 
de nuevo para proteger á los que aun se resistían en el pue
blo: todo mi batallón estaba en fuego, y por fin al cabo de un 
poco más de un cuarto de hora el pueblo todo quedó en nues
tro poder, avanzando entonces las compañías que conmigo se 
hallaban á tomar á la bayoneta las posiciones en que la fac
ción intentaba su segunda resistencia: el ala derecha enemiga 
cargó á la bayoneta á mi extrema izquierda descendiendo de 
las posiciones que ocupaban ; pero el oportuno refuerzo de tres 
compañías de Ceuta que habia mandado por aquella parte, así 
como por la derecha habia mandado otras tres del mismo bata
llón, dando más vigor á los cazadores que estaban en vanguar
dia y que á su vez avanzaban saliendo al encuentro del enemi
go, no sólo le contuvo, sino que ya todos en fuego, Ceuta y 
Arapiles, los desalojaron de sus posiciones y les hicieron re - 
troceder muy á la carrera.

Entonces fue cuando dejaron atrás el botín que he cogido; 
entonces cuando rodando los mulos, mis tropas se apoderaron 
de la cureña, viendo también caer el cañón, que dejaron atrás, 
y un Oficial rile aseguró lo vio en el suelo á retaguardia de 
nuestras guerrillas; y entonces, por fin, cuando comprendí que 
la victoria era para mí segura y la dispersión del enemigo 
efectiva, habiéndoles hecho perder por completo la fuerza 
moral.

En vano intentaron coronar la segunda sériede posiciones, 
que son muy elevadas; en vano intentaron correr gente por la 
derecha y por la izquierda, que para todo tenían fuerza y flan

queos, estableciendo su línea en forma de herradura, siguién
dola hasta el alto de la sierra que tenia yo á mi frente.

La artillería colocada sobre las posiciones conquistadas, las 
dos piezas en la derecha, una por donde amagaron su movi
miento envolvente, y más tarde una que dejé en este sitio y 
la otra que trasladé á mi izquierda, les tuve á raya, pues la 
artillería ayer á las órdenes de su bizarro y jó ven Teniente 
D. Julio Fernandez estuvo felicísima en sus disparos, activa 
en los cambios de posición y muy oportuna en la elección de 
puntos de situación para el objeto que en cada caso me pro
ponía.

Desde las últimas alturas que se divisaban me hizo el ene
migo dos ó tres disparos de artillería; pero esto no les dio ya 
ánimo: las -14 compañías que tenia en fuego de las 46 de que 
disponía, con fuego y bayoneta tomaron las nuevas posiciones, 
y entóneos ya el enemigo no me hizo resistencia: en su huida 
continuó haciendo disparos; pero estos eran el recurso que 
tienen como sistema táctico de huir en todas direcciones ha
ciendo fuego para llamar la atención por todas partes y tratar 
así de hacer imposible la persecución.

La caballería, á quien el terreno no favorecía, marchó apo
yando el movimiento de avance de la vanguardia, que atacó 
por la izquierda á la entrada del pueblo y á la salida del mis- 
mo. su Jefe el Teniente D. Domingo Vázquez hizo más quo 
su deber le imponía, pues hubo momentos en que pié á tierra 
con su fuerza hizo fuego de carabina para ayudar á la infan
tería, y recibió un balázo en el casco, teniendo además dos 
caballos heridos.

Por último, Excmo. Sr., avanzó mi persecución hasta cerca 
de Solivella, y no era posible avanzar más porque hubiera te
nido que dispersar mis fuerzas á la par que lo estaban las del 
enemigo sin la esperanza de obtener ningún resultado.

El enemigo ha tenido cinco muertos que se han recogido 
en el partido de Blancafort, uno titulado Comandante de in
fantería, Capitán de zuavos, y otro Oficial de zuavos también? 
estos en el partido de Solivella, y hoy se me ha dicho (pero de 
esto no salgo garante) que los muertos recogidos en Solivella 
eran hasta cinco.

No puedo precisar los heridos; pero sí afirmo á V. E. que 
han sido muchos: me consta que 30 llevaron á Altailat, y que 
46 han pasado por Santa Coloma de Queralt, así como se han 
enterrado en la jurisdicción de Vallfógona cuatro y dos en la 
de Pasanant, habiéndose dicho que otros los han llevado en 
distintas direcciones.

Entre los prisioneros, uno está herido, titulado Oficial del 
cuerpo de Sanidad, y llevaba el uniforme de zuavos; es extran
jero (belga). El total son seis zuavos, y uno de ellos pertenecía, 
según confesión propia, al regimiento de Saboya; otro llevaba 
uniforme de Artillería', otro no llevaba uniforme, y el último 
es un francés que lo titulaban cronista y que llevaba un pasa
porte de su nación para Italia c mo negociante, y otro carlista 
en que se Je confiere una comisión del servicio y lleva anotado 
su socorro de 8 pesetas diarias y un bagaje.

El Comandante primer Jefe accidental del primer batallón 
del Fijo de Ceuta D. Juan Palacios se ha conducido, dejándo
me completamente satisfecho en las distintas comisiones que 
desempeñó aquel día, estando á la altura do las guerrillas 
más avanzadas, en donde, aunque ligeramente, le hirieron su 
caballo. De los Tenientes D. Antonio Cano, del Fijo de Ceuta, 
y D. Baldomcro Campo Redondo, de Arapiles, debo también ha
cer especial mención á V. E.: el primero, que manda acciden
talmente su compañía, la condujo tan luego se le ordenó al sitio 
donde el combate ofrecía más resistencia por la izquierda de mi 
línea á la salida del pueblo, y espada en mano, á la cabeza de 
su fuerza, lo vi cargar á la bayoneta con serenidad y arrojo, 
protegiendo á la compañía de Arapilqs, que se batía allí con 
fuerzas superiores; el segundo, cuando dentro del pueblo hacia 
el enemigo fuego desde las ventanas, le vi lanzarse dentro de 
las casas á la cabeza de los pocos soldados que tgjlí tenia, y 
hubo un momento en que habiendo hecho fuego desde una al 
parecer bodega, ignorando el número de los contrarios que en 
ella se albergaban, y viendo la vacilación de su tropa, se lan
zó en la oscuridad delante de todos; uno de los enemigos que
dó allí muerto, y los demás huyeron por una salida al campo 
que tenia aquel departamento de la casa.

La importancia del combátese explica en las tres horas de 
fuego que hubo que sostener con cási triplicadas fuerzas, y ¿ 
las que se les desalojó del pueblo, tomándoles dos lineas en 
que opusieron seria resistencia; causándoles bajas de conside
ración, y cogiéndoles sobre el campo de batalla los efectos que 
se expresan en la relación que tengo el honor de acompa
ñar aparte, y entre los que se encuentra una insignia de las
que se apoderaron en el desgraciado encuentro de Oix y 
Castelfullit, á las órdenes del General Nouviias, un ma
cho de aquella batería con su baste, 40 granadas, 49 bo
tes de metralla, 51 cartuchos de cañón, una caja de fondos 
que contenía 4.484 pesetas 70 céntimos; el bridaje, mantilla y 
correaje de gala para montura de General, que es de suponer 
pertenecía á D. Alfonso de Borbon; efectos y ornamentos de- 
capilla, muchos de Sanidad, instrumentos de música, armas y 
efectos de uniforme.

Imposible me seria detallar los hechos meritorios de todos, 
porque seria difuso; pero puedo decir á V. E. que Ceuta ha 
estado á la altura de su merecida reputación, y Arapiles, re
cordando su buen nombre, me hace por su comportamiento 
considerarme orgulloso de ser su primer Jefe. La artillería y 
caballería de la columna han hecho tanto como humanamente 
era posible para coadyuvar al buen éxito obtenido, que no se 
ha logrado sino á costa de la muerte de un sargento primero 
de Ceuta, de cinco heridos graves, cinco leves y cuatro contu
sos, que pertenecen este á Ceuta, seis á Arapiles y uno á arti
llería, según demuestra la adjunta relación,
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Hemos tenido además un mulo de artillería muerto, y dos 
caballos de Bailón heridos.

Réstam e, por último, significar á V. E. que tuve la satis
facción de rescatar del poder del enemigo 10 individuos del 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes del pueblo de Cons- 
tantí, que¿llevaba prisioneros en rehenes hasta que satisficie
ran  por dicho pueblo la cantidad de 11.000 duros que habían 
exigido de contribución.»

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E .para su conoci
miento y demás efectos á que haya lugar, creyendo un deber 
de justicia encarecer á Y. E. el bizarro comportamiento de las 
fuerzas que han tomado parte en este brillante hecho de a r 
mas, y la acertada dirección y serenidad del Jefe que las man
daba.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Tarragona 5 de Noviem
bre d e  !874=fíxcm o. S r .= E l General Gobernador, M a n u e l  
SALAMANCA,=Excmo. Sr. General en Jefe de este distrito.»

Es copia.=E1 Coronel, Comandante Jefe de Estado Mayor 
accidental, Narciso B arraquer.=H ay un sello que d iac : Capi
tanía general de Cataluña.—Estado Mayor.

MI MISTERIO DE LA GOBERNACION

Visto el expediente instruido por el A yun tam ien to  de 
Rúente, en esa provincia, con motivo de haber  a p re h e n 
dido ó «prendado,» puesto en custodia y retener dicho 
Ayuntam iento  varias  reses vacunas que en aparcería  con 
D. José Diaz de la Campa lleva D. Tomás Martínez, vecino 
de Ucieda, en aquel término municipal:

Resultando que la aprehensión ó «prendada» de d ichas  
reses se verificó porque el Ayuntam iento  expresado niega 
ai referido Martinez la cualidad ríe tai v e c in o /y  por con
siguiente el derecho á que los ganados de que se t ra ta  
aprovechen los pastos comunales del monte de Ucieda, 
del mismo término m unicipal,  con cuyo motivo le exige 
cierta cantidad en concepto de custodia de las reses v a 
cunas:

Resultando que la Comisión provincial de S a n ta n d e r  
acordó en 14 de Octubre de 1871 declarar sin efecto la 
«prendada» de los mencionados ganados propios del Don 
José Diaz de la Campa, llevados en aparcería  por el repe
tido Martinez, á quien la citada Comisión consideró como 
vecino de Ucieda:

Resultando que, no obstante esta declaración, el A y u n 
tam iento  de Rúente elevó en 29 del mismo mes y . año 
u n a  instancia á la Diputación provincial de San tander  p i
diendo se am pliara el expediente relativo  á la vecindad 
de D. Tomás Martínez:

Resultando que la indicada Comisión provincial en £3 
de Mayo de 1872 acordó, de conformidad con el A y u n ta 
miento, ampliar el expediente en cuestión:

Resultando que después de practicadas varias dil igen
cias referentes al p a r t i c u l a r , la Comisión provincial en 
otro acuerdo de 9 de Julio del año actual declaró que 
aquel A yuntam iento  hab ia  estado en su lugar ordenando 
las «prendadas» de los ganados, y por consiguiente que 
Martinez no era vecino del término municipal de Rúente: 

Resultando que el interesado ha  interpuesto recurso 
de alzada para ante este Ministerio en contra del acuerdo 
de que queda hecho mérito:

Considerando que la cuestión que al presente se agita 
fué definitivamente resuelta por la Comisión provincial 
de Santander en 14 de Octubre de 1871:

Considerando que los acuerdos de las Comisiones p ro 
vinciales son ejecutivos; que no pueden estas corporacio
nes volver sobre ellos, y que contra  los mismos no se ad
miten más recursos que los de alzada, según lo dispuesto ! 
en los artículos 50 y 53 de la ley provincial:

Considerando, por lo tan to ,  que fué improcedente é 
inadmisible la exposición del A yuntam iento  de Rúente, : 
fecha £9 de Octubre de 1871, y nulo el acuerdo de la Co- i 
misión provincial fechado el £3 de Mayo de 1872,  resol
viendo de conformidad con lo solicitado en aquella , a m -  j 
p iiar el expediente y un ir  también las diligencias sucesi- j 
vas; y que es nulo igualmente, en su consecuencia, el otro  ¡ 
acuerdo de 9 ele Julio del corriente año, que ha  producido 
este recurso de alzada:

Considerando que este último acuerdo no recayó sobre 
cuestión alguna  nueva, aunque duran te  el curso del expe
diente sobre vinieron los incidentes de nuevas «prendadas» 
de ganados:

Considerando que con posterioridad al acuerdo de la 
Comisión provincial de Santander de 14 Octubre de 1871 
se h a  cuestionado acerca d é la  vecindad en Ucieda, t é r m i 
no municipal de Rúente, del interesado D. Tomás M a r t í 
nez, por las mismas razones alegadas ántes de aquella fe
cha, y no por hechos nuevos ocurridos después del m e n 
cionado acuerdo:

^Considerando que aú n en  este caso debiera haberse se
guido e< p ioceaunieino  separado que previenen las leyes 
p ara  deciarar que cab ía  perdido la vecindad, debiendo 
entre tanto ser tenido como vecino, según el derecho que

| le fué reconocido por una  Real orden de 28 de Mayo 
de 1866, no reclam ada, y por el acuerdo ejecutivo que 
tomó la Comisión provincial de Santander en 14 de Octu
bre de 1871, en v ir tud  del cual fué inscrito  el referido Don 
Tomás Martinez en el padrón de vecinos de Ucieda, del 
enunciado término municipal:

Considerando, por último, que las «prendadas» de las 
reses vacunas  objeto del expediente fueron completa
mente a rb i t r a r i a s , ya por oponerse á lo determinado en 
dicho acuerdo, ya por ser con trarias  á los procedimientos 
legales;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República  h a  
tenido á bien resolver:

1.° Que es nul© todo lo actuado en este expediente con 
posterioridad al tan tas  veces citado acuerdo de la Comi-

j sion provincial de Santander, fecha 14 de Octubre de 1871,
| del cual no se alzó el Ayuntam iento  de Rúente para  ante 
! el Gobierno, según era procedente.

2.° Que dicho acuerdo queda y es firme y subsistente 
en todas sus partes.

3.° Que por lo tanto se anula  el de la misma Comisión 
provincial de 9 de Julio del corriente año.

4.° Que por ese Gobierno de provincia  se ordene al 
Ayuntam iento  de R úente que en el término de tercero dia, 
á contar desde la fecha de la comunicación en que Y. S. 
le traslade la presente, haga  entrega á D. Tomás M arti
nez ó á D. José Diaz d é la  Campa, ante  dos peritos n o m 
brados, uno por cualquiera de ámbós interesados y otro 
por la expresada corporación municipal, de las reses v a 
cunas aprehendidas ó «prendadas,» y de todas las canti
dades que por razón de custodia y depósito se hayan  s a 
tisfecho, reservándose á los interesados el derecho de que 
se crean asistidos p ara  exigir daños y perjuicios del refe
rido Ayuntam iento .

De orden del mismo Sr. Presidente lo digo á Y. S .p a r a  
su inteligencia, cumplimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde áV . S. muchos años. Madrid 10 de Noviembre 
de 1874.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Remitidas á consulta del Consejo Nacional de Sanidad 
la instancia  de D. José Genovés y -Tío,.Licenciado en Me
dicina y Cirugía, solicitando dispensa de la as ignatu ra  de i 
análisis química que exige el reglamento para  optar á  las" 
anunciadas oposiciones á plazas de baños y aguas m in e 
rales, y la solicitud de D. Manuel A rm ís y Fortuny, Doc
tor en Medicina y Cirugía, pidiendo dispensa de edad para 
las mismas oposiciones, dicha ilustrada Corporación se h a  
servido emitir  los siguientes in fo rm e s :

«Excmo. Sr.: E n  sesión celebrada en el dia de ayer h a  
aprobado por unanim idad  este Consejo e l .d ic tám en que á  
continuación se inserta.

Se ha  rem itido á informe de este Consejo.una ins tan 
cia en la que el Licenciado en Medicina y Cirugía D. José 
Genovés y T io.solicita  presentarse y hacer oposición á  las 
vacantes anunciadas de Directores balnearios;  pues si rio 
alcanza plaza en el concurso libre, para  el que h a  obtenido 
el núm. 10 entre los 55 calificados meritorios, desease  le 
otorgue aquella gracia, dispensándole la p rueba de los es
tudios del Doctorado, en cuyas asigna tu ras  se ha  inscrito, 
y de que ya hubiera  sufrido exámen á no cam biar el re
glamento de estudios.

Visto :
Visto el art. 32 del reglamento de 12 de Mayo último:
Considerando que si al so lic itante ,  por su larga p rá c 

tica y servicios médicos, se le ha  reconocido aptitud  para  
optar á plazas de baños en el concurso l ib re ,  no es justo  
y seria un  contrasentido negarle el derecho de acudir  á 
las oposiciones que han  de efectuarse en pos de aquel, m a 
yormente cuando en anteriores certámenes de esta ú l t im a  
clase obtuvo un segundo lugar en las te rnas  formadas por 
el T ribunal competente:

Y considerando que al discutirse el reglamento  ba l
neario, y señaladamente el art. 32, no se previo la con tra 
dicción mencionada, pues en otro caso se h u b ie ra  evitado;

El Consejo es de dic tamen se consulte al Gobierno 
que los Médicos (Licenciados ó Doctores) declarados a p 
tos por servicios meritorios para  los concursos libres, y 
los que en anteriores certámenes hubieran  obtenido lugar 
en las ternas, tienen derecho á presentarse en las oposi
ciones anunciadas ó que en lo sucesivo se anuncien, y por 
tanto  que debe deferirse á lo solicitado por D. José Geno
vés y Tio y á las que se encuentren en su caso.

Tengo el honor de elevar á Y. E. la precedente consul
ta  para la resolución del Presidente del Pó^er  E jecutivo 
de la República, devolviendo los antecedentes que la m o 
tivan, remitidos á esta corporación con fecha 23 de Octu
bre último.»

«Excmo. S r . : E n  sesión celebrada en el dia de ayer 
h a  aprobado este Consejo, por mayoría  de votos, el d ic ta 
men que á continuación se e x p re s a :

i La Dirección general del ram o h a  rem itido á  consulta; 
! del Consejo la instancia en cuya v ir tud  el Dr. D. M anuel 
| A rnús  y F o r tu n y ,  próximo á cumplir la edad de 23 años- 
| que se señalan para  hacer oposición á las. plazas de D irec-  
j tores de baños, pide la dispensa correspondiente, con m a -  
j .yo r  motivo cuando ántes de tom ar posesión, si obtuviese 
l p laza, y por tan to  de empezar la época balnearia , ya  h a — 
| b rá  cumplido aquellos años.
| E n  su  v is ta  :
I Considerando que siempre deben facilitarse á  la j u -
| v en tud  estudiosa, dentro del espíritu de la ley, los medios’ 
j de p robar  su capacidad científica, dándola en trada ,  con 
1 beneficio del Estado, en el palenque de la oposición :
¡ Considerando que, al fijar en el art. 32 del reg lam e n to
| balneario de 12 de Mayo último la edad de 23 años, se 
j buscó un  térm ino  m edio entre la que autoriza el ejercicio 
| de las profesiones y la que requiere el cargo de D i re c to r  
|, de baños con atribuciones ad m in is t ra t ivas  :
| Y cons iderando , por ú l t im o , que el art. 32 citado, in -
¡ terpretándole benignam ente y en obsequio al principio de 
jj- la libertad profesional que tan to  se respetó en su  d is c u -  
j[' s ion, se debe entender en el sentido de .exigirse la edad 
J de 23 años, es decir, de 22 y un  dia en adelan te ,  toda vez 
I que aquel artículo no designa hayan  de ser precisamente^
; los 23 cumplidos;
| El Consejo es de d ic tám en proponer al Gobierno que  
1 el Dr. Arm ís y Fortuny , y cuantos como él y en sus con- 
| diciones de edad de 23 años inceptos lo hubieren  solici

tado, tienen derecho á optar á las oposiciones anunc iadas .
Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente consul

ta  para la resolución del Presidente del Poder E jecu tivo  
de la República, devolviendo los antecedentes que la m o 
tivan, remitidos á esta corporación con fecha 12 de O ctu 
bre ú l t im o .«

Y de conformidad el Presidente del Poder E jecu tiv o  
de la República con lo manifestado en los mismos, se h a  
servido resolver lo que en ello se propone; señalando hastsu 
el 27 inclusive del corriente mes como plazo de p resen ta 
ción de solicitudes para  op tar á las oposiciones referidas, 
y á fin de que los que se hallen en tales condiciones pue
dan disfrutar del beneficio que esta orden introduce en 
los respectivos artículos del actual reglamento.

De orden del expresado Presidente lo digo á Y. S. p a ra  
su conocimiento y el de los interesados, debiendo p ub l i 
carse en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarden 
á  Y. S. m u ch o s  años. Madrid 17 de Noviembre de 1874.

Sa GASTA.
Sr. Gobernador de la provincia  de.....

El Excmo. Sr. Presidente  del Poder Ejecutivo, de con
formidad con lo propuesta por Y. I., se h a  dignado resol
ver que se proceda al anuncio  y celebración de la su ba s ta  
para  el sum inis tro  de impresiones para  el servicio de las 
estaciones telegráficas du ran te  los años 1875-76 y  77, con 
arreglo en un  todo al pliego de condiciones que es a d ju n ta  
y  que deberá publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que digo á Y. I. p ara  su conocimiento y  efectos- 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
drid 17 de Noviem bre de 1874.

SAGASTA.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones bajo las cuales deberán sacarse á pública

subasta el suministro de impresiones para el servicio de las
estaciones telegráficas durante los tres años de 1875, 76 y 77.,
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for

ma que previene la instrucción de 10 de Julio de 1831, verifi
cándose en el local que ocupa la Dirección general de Correo» 
y Telégrafos, el dia 19 de Diciembre próximo, á la una de ]&: 
tarde.

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:: 
«Me'obligo á entregar-en el almacén ds la Dirección gene-'

ral de Correos y Telégrafos el numero de impresiones que 
me pidan durante el tiempo de la contrata, con sujeción en um 
todo ai pliego de. condiciones publicado en tal fecha; y para i& 
seguridad de esta proposición presento el documento adjunto 
que acredita haber depositado la fianza de 1.145 pesetas y 4T 
céntimos, importo del 5 por Í00 déla  can t’dad total que al tipo* 
de subasta ascienden los ejemplares que próximamente m  
calculan para un semestre, y que me comprometo á entregará, 
los precios siguientes: Número 1, á tanto cada millar. Núme
ro 2, á tanto cada millar. Número á tanto cada millar; &c. «fec
ha sta el Número 23.»

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos citados, que exceda de los precios que se fijan como ti
pos, ó que tenga modificaciones ó cláusulas condicionales, m? 
tendrá por no hecha para el caso del remate.

4.a A la proposición acompañará en di?.tinto pliego y coa. 
un mismo lema otro con la firma y expresión del domicilio del 
propon en te.

5.a El remate no producirá obligación hasta que en vistas, 
del resultado recaiga la aprobación superior.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta úni
camente entre sus autores * durando por lo menos 10 minuto»*.
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pasados los cuales conclu irá cuando lo disponga el Presiden te ,
apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.a Los pliegos cerrados se en tregarán  en el acto de la su 
basta  duran te  la p rim era m edia lio ra , pasada la  cual el P re s i
dente declarará term inado el plazo para  su adm isión y se p ro 
cederá ai rem ate.

8.* Llegado este caso y ántes de ab rirse  los pliegos p resen 
tados, podrán sus autores m anifestar las dudas que se les ofrez
can ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto  el p rim er pliego no se adm itirá  explica
ción ni observación alguna que in terrum pa el acto.

9.a Se procederá en seguida á a b rir lo s  pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen  conformes al 
modelo presentado y los que no vayan acom pañados de la  cor
respondiente garan tía , adjudicándose el rem ate provisional
m ente á favor del postor que presente m ayores ventajas en el 
conjunto  del servicio.

10. Los docum entos que acrediten los depósitos se devolve
rán  en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la Supe
rio ridad  aum entará  el suyo hasta  el 10 por 100 del im porte 
to tal á que ascienda el núm ero de ejem plares calculados para  
un sem estre al tipo en que se fija el rem ate. Si este faltase al 
cum plim iento de algún artícu lo  de este pliego de condiciones, 
perderá su depósito sin derecho á reclam ación. : .

: l i .  H echa la adjudicación por. la Superioridad, se e levará 
el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atan te  
los.gastos de ella y de dos copias, para  el Ministerio.

1£, P resen tada por el con tra tista  la  certificación de la en 
trega  de las im presiones que se le hayan  pedido, con expresión 
de que las m ism as cum plen con las condiciones que el pliego 
determ ina, extendida por el comisionado para  reconocerlas y 
recib irlas, y acom pañando la cuenta ue su im porte, se lia rá  el 
pago por libram ientos contra el Tesoro.

d3. Todos los ejem plares deberán estar num erados por cla
ses con un núm ero im preso en su pa ite  inferior, y el papel é 
im presión de cada uno igual á  los modelos que se ha lla rán  ex 
puestos al público en la D irección general; advirtiendo que los 
moldes han  de ser nuevos, ccn tipos m odernos y perfectam ente 
claros y linaph s.

44. E l  num ero de im presos de cada clase que próxim am ente 
se necesitarán  en un sem estre y al tipo m áxim o que se fija á 
cada m illar, con el im porte total que serv irá  de norm a para el 
depósito provisional, es el siguiente:

V A LO R
' NUMER O NUMER O del millar.  IM PORTE TO TA L,

áe cada modelo. «le e jem plares. p esetaZ  Cénts. P e s e t e é  C en ts.

1  600.000 -4*50 2.700
2 400.000 12*50 , 5.000
3 300.000 7‘50, 2.?50
4 600.000 1*50 . 900
5 500:000 * 8 2.500
6 50.000 6 ‘25 ■ 312*80

' 7 300X00 8 1.800
8 20000 41*75 235
9 60.000 45 900

10 60.000 18 900
11 60.000 45 900
12 60.000 15 900
18 60.000 45 900
14 60.000 15 900
15 60.000 15 900
16 20.000 10 £00
17 20.000 10 £00
18 5.000 40 200
19 6.000 20 120
20 6.000 20 120
21 4.000 «8 32
22 50.000 5 £50
£3 6.000 15 90

Su m a  del im porte to ta l  ££.909‘50

15. E l con tra tista  queda obligado á satisfacer al precio de 
con tra ta  todos los pedidos de im presiones que la Dirección 
general, le haga h a s ta  fin de Diciem bre de 1877 que te rm ina  
su compromiso.

16. Si el con tra tista  dejase de en tregar después de un mes 
de haberle  com unicado la orden los im presos que se le p id ie
sen, la  Dirección general podrá adquirirlos á cualqu ier precio 
por cuenta de aquel.

17. No pudiendo ser ..más que aproxim ado el cálculo del 
núm ero de ejem plares que de cada modelo corresponden á un 
se m estre , el con tra tista  queda obligado á satisfacer los que se 
le pidan de m ás ó de m énos de cada clase , siem pre al precio 
de contrata.

18. Los im presos se en tregarán  en paquetes de 1.000 ejem 
plares cuando sólo tengan una hoja, y  de 500 cuando tengan 
dos hojas ; cu la  parte  ex terio r se pegará u n ‘ejem plar igual á 
los contenidos en el paquete. Los paquetes de sobres se su je 
tarán  con una  cruz de cuerda para  ev itar que se deshagan.

19. Si se variase algún modelo ó se exigiesen otros d is tin 
tos de los que form an parte  de esta contrata , se fijará su pre
cio de común acuerdo entre la Dirección general y el con tra 
tista .

£0. E l contratista queda tam bién  obligado á satisfacer al 
precio de contrata caalquier pedido ex trao rd inario  qa-e la D i
rección creyese indispensable hacerle después del 31 de D i
ciem bre de 1877 hasta  fin de Junio del 78.

21. Queda obligado igualm ente el co n tra tis ta  á las decisio
nes de las A utoridades y T ribunales adm in istra tivos estable
cidos por las leyes y órdenes v igentes en todo lo relativo  á 
ias cuestiones que pueda tener con la A dm inistración sobre

la ejecución de su contrato, renunciando al derecho com ún y 
á todo fuero especial.

Madrid 17 de N oviem bre de 1874. —El D irector general, 
Ángel Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública ha resuelto nombrar Jefe de tercer grado en la 
Sección de Bibliotecas del cuerpo de Archiveros, B ibliote
carios y A nticuarios, con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
al Oficial de segundo grado en la m ism a Sección D. Juan 
José Bueno y Le-Roux, que sirve en la Biblioteca universi
taria  de Sevilla, y ha sido propuesto en prim er lugar en la 
terna formada por la Junta de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos para la provisión de la plaza en virtud  de concurso.

De orden del expresado Presidente lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 

•años. M adrid 10 de Noviembre de 1874.
NAVARRO Y RODRIGO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Dictamen déla Junta consultiva de A rchivos , Bibliotecas y  
Museos en el expediente de concurso á que se refiere el 
nombramiento anterior, publicado con arreglo al art. 46 
del reglamento de 5 de Julio de 1871.

Ju n t a  co n su ltiva s e A r c h iv o s , B ib liolecas  
y  Museos.

Exam inado este expediente, la Ju n ta  com enzará por m an i
festar que, conforme al reglam ento vigente y á los térm inos 
de la convocatoria para este concurso, no m énos que á lo s  pre - 
cedenfces sentados por esta corporación consultiva y aceptados 
por el Gobierno en casos análogos, D. Manuel O liver y  H u r
tado, que se presen ta  como cesante de la Sección* de Bib io te- 
cas, no tiene la ap titud  legal necesaria p ara  el presente caso. 
Dignos son sin duda de atención los m éritos, servicios y  de
m ás circunstancias que concurren en el Sr. O liver, y lo hacen 
bien m erecedor de obtener o tra  vez colocación en el cuerpo á 

. que ya pertensció, sin  que su salida de él perjudicase en m a 
nera  alguna al favorable concepto que d isfru taba como em 
pleado; m as para que pueda volver al servició, el medio m ás 
propio y legal se h a lla  preceptuado en la  segunda disposición 
tran sito ria  del reglam ento  de 5 de Julio  de 1871, hoy  vigente, 
y  que se ha  aplicado ya por el Gobierno á algunos de los com 
prendidos en ella.

Consignaráse tam bién  aquí que, respecto de la  protesta, á 
que en su instancia  para este concurso alude el Oficial D. Jo a 
quín Malo y Calvo, la  Ju n ta  se refiere a i  dictám en que acerca 
de ella tiene evacuado separadam ente, sin  que obste p ara  que 
haya tenido presenté á dicho- in te re sa d o , com prendiéndole 
entre los que tienen ap titud  legal para  optar a l concurso.

T ienen esta aptitud , conforme el a rt. 45 del reglam ento, no 
sólo los que, excepción hecha del - S r.’-'Oliver, han  presentado 
ahora solicitud especial, sino otros varios do los com prendidos 
en la categoría de Oficiales de la Seecioú de B ibliotecas Gil bus 
tres grados; y de todos ellos, siguiendo lo practicado para  Casos 
análogos, ha formado la Ju n ta  y acom paña relación de los mé
ritos, servicios y dem ás circunstancias que cada cual reúne 
para  el ascenso, según ios datos oficiales, ya alegados en las 
solicitudes ahorsfpresentadas, ya acreditados an terio rm en te  en 
las hojas de servicios y expedientes personales respectivos r e 
m itidos por la  Superioridad ó existentes en la S ecre taría  de la 
Jun ta .

Ilánse tenido tam bién en cuenta an terio res expedientes 
-de concurso y propuestas hechas para plazas de la propia S ec
ción é igual categoría que la hoy concursada.

Con tales supuestos, la Junta, haciendo la debida ju s tic ia  
á los títulos, m éritos y especiaiísim a ap titud  de los Oficiales 
D. Toribio del Campillo y  D. José M aría Octavio, que ocuparon 
respectivam ente el segundo y tercer lugar de la  te rna  propuesta 
en el inm ediato an terio r concurso á p'aza. de Jefe en la Sección 
de Bibliotecas, los ha dado igual colocación en la que ahora 
propone, prefiriendo para  el prim er lugar al Oficial D. Juan José 
Bueno, porque considerando la cuestión, no en absoluto, sino 
en relación con el caso p a rticu la r presente, dadas las condi
ciones equivalentes y en cierto  sentido iguales de los m encio
nados tres individuos, y atendiendo á la m ayor antigüedad del 
Sr. Bueno en un sueldo que le h ab ria  dado superio ridad  sobre 
los otros dos en el escalafón á  no haber perm anecido algún 
uem po cesante por causas que no puedan inferirle  agravio; 
atendiendo asim ism o á la c ircunstancia  de haber desem peñado 
dicho señor ya m ás de una  vez, aunque in terinam en te, el cargó 
de Jefe en el establecim iento á  que está  destinado el que ahora 
ascienda á esta categoría; teniendo m uy en cuenta  el conoci
m iento que de ese establecim iento acredita el Sr. Bueno, los 
servicios que en él ha  p restado , su reputación lite ra ria , el 
aprecio y consideración de que goza en la im portan te  y popu
losa ciudad de Sevilla, no ménos que en su d is tingu ida U n i
versidad /donde radica la  vacante; y por últim o, m irando á la 
conveniencia del servicio del Estado, parece legitim ada tai p re 
ferencia.

L a Junta, pues, tiene la ho n ra  de proponer para  la plaza de 
Jefe de tercer grado, vacante en la Sección de B ibliotecas del 
cuerpo ¿e Archiveros, Bibliotecarios y A nticuarios, la sigu ien te

TERNA.
P rim er lugar.— D. Juan José Bueno y L e-R oux.
Segundo id .—D. Toribio del Campillo y Casamor.

Tercero id .—D. José M aría Octavio de Toledo y N avascués
V. I., no obstante, acordará lo que estim e más acertado.
Madrid 3 de Noviembre de 1 874 .=  El P residen te , José M o

reno N ie to .= José  María Escudero de la  P eña , Secretario ,

Junta consultiva de A rchivos, B ibliotecas y Museos.

Relación clasificada de m éritos, servicios y demás circunstanciase 
que acreditan los 44 Oficiales que conforme al a r t. 45 del r e 
glamento vigente tienen aptitud legal para ascender á la p laza  
de Jefe de tercer grado en la Sección de Bibliotecas, anunciada^; á concurso por órden de la Dirección general de Instrucción  
pública de 17 de Julio de 1874 en la G a c e t a , del 19 del p r o 
pio mes.
N o t a .  La antigüedad de cada individuo de los que figuran en esta, 

relación está contada desde la fecha que al efecto se l e  reconoció e n  
ei primitivo escalafón, ó desde la de su ingreso en el cuerpo hasta i 9 
de Julio de 1 87 4 ,  en que se publicó en l a  G a c e t a  la  convocatoria 
para el concurso.

D. F a b r i c i a n o  F e l i r e  P e r o g o r d o  y  H e r n á n d e z .

Oficial de prim er grado.
A ntigüedad : £8 de Noviembre de 1840.—P rim er em pleo y  

sueldo: A yudante tercero de la Biblioteca Nacional con 5.G0G' 
reales.— Total de servicios (deducidos 12 dias de cesan tía): 33¡ 
años, siete meses y  19 dias.

No ha presentado solicitud, n i constan m ás datos en su ho ja , 
de servicios. ^

D. J o a q u í n  F e r r a z  y  A n g l a d a .

Oficial de p rim er grado.
A ntigüedad: £1 de N oviem bre de 1854.—P rim er empleo y  

sueldo : Oficial de la B iblioteca N acional con 7.000 rs .—T ota l 
de servicios (deducidos cuatro años y 11 dias de cesan tía): 15 
años, tres m eses y 22 di as.

T ítu los y estudios académ icos.—Licenciado en Ju risp ru d en 
cia  con el año del Doctorado; posee los idiom as francés, ing lés 
y  ale man.,

D. A n t o n i o  C a m p e s i n o  y  V i z c a í n o  .

Oficial de p rim er grado.
A ntigüedad: £0 de Agosto de 1847.—P rim er empleo y su e l

do: Oficial sexto dé la B iblioteca de la U niversidad C entral con 
5.000 rs.—Total de servicios: 26 años, 10 m eses y £9 d ias.

T ítu lo s, estudios y servicios académ icos.—Doctor en D ere
cho civil y  canónico.— Abogado en los T ribunales.— A cadé
mico Profesor de la M atritense de Ju risp rudencia .— Juez d e  
exám enes de Derecho en varios cursos.— Idem  de oposiciones* 
á cátedras de francés y de la tín  y  castellano.— Vocal de la; 
Jun ta  de H acienda de la U niversidad de M adrid, y de la d irec 
tiv a  y económ ica de Obras cuando se construyó el edificio que 
hoy ocupa la  m ism a.—Posee los idiom as francés, la tin  é i t a 
liano .

M érito 1.° reg lam entario .—Form ación  de índices por m a
te rias en las B ibliotecas de San Isidro y  del Noviciado, y  s e 
paración en esta ú ltim a de las secciones de libros incunables* 
m anuscritos, papeles varios, duplicados é incompletos*

D. T o r i b i o  d e l  C a m p i l l o  y  C a s a m o r .

Oficial de prim er grado*
A ntigüedad: 9 de Noviem bre de 1858.— P rim er empleo y  

sueldo: Oficial cuarto  de la  B iblioteca de la U niversidad Cen
tra l con 6.000-rs .—T otal de servicios: 15 años, ocho m eses y" 
nueve dias.

T ítulos, estudios y  servicios académ icos.—Doctor en Filoso- * 
fía  y L etras.— Licenciado en Derecho civil y canónico con lo s  
estudios para  el Doctorado en la m ism a F acu ltad , y  Archivero* 
B ib lio tecario  y A nticuario por la Escuela de D iplom ática: en  
estas tres ca rre ras , unanim idad de votos y no ta  de sob resa
liente en grados y exáhienes.—En Ja U niversidad de Z aragoza 
sustitu to  de las cátedras de L itera tu ra  la tin a  y F ilosofía  y  su  
h is to ria  duran te  dos cursos.—Juez de oposiciones á  cátedras; 
de Geografía é H istoria para Institu tos.

Mérito 1.* reglam entario .—Tiene acreditados con certif i
cación de sus Jefes asiduidad é in teligencia en el servicio.

Mérito 2 9 reglam entario .— Explicó la asignatu ra  de H isto
ria  de España en los siglos medios en la Escuela de D iplom á
tica gratuitam ente y sin desatender el servicio de su  destino  
durante el curso de 1861-62, y con la gratificación de 6.000 
reales la m ism a en el curso de 1863 64: en los cursos de 1862-63 
y de 18T2-73 desem peñó tam bién gra tu itam en te  la  de c lasifi
cación y arreg  o de A rchivos y B ibliotecas en el p rim ero , y la 
de B ibliografía en el segundo.—-Es adem ás A uxiliar de la  Co
misión de C ortes, Fueros y C artas-pueblas de E spaña de la  
Academia de la H isto ria , en cuyos trabajos se está ocupando 
desde 3 de N oviem bre de 1855. Dice haber evacuado en el año 
próxim o ante ior la  com isión que le fué conferida por el Mi
nisterio-de Fom ento p ara  estud iar en F ran c ia  y proponer des
pués en una  Memoria la  m anera m ás conveniente de organizar 
en España los A rchivos y B ibliotecas provinciales y m u n ic i
pales, trabajo hecho sin  em olum ento alguno y á costa de p ro 
pios dispendios.

Mérito 4.® reg lam en tario .—Ha dado á luz un  Ensayo sobre', 
poemas pro vénzales de los siglos X I I  y X I I I , de que ex is te  en 
el expediente ejem plar en un voJúmen de 123 pág inas , m a 
y o r, además de haber publicado, según d ice, v a ria s  m onogra
fías sobre asuntos de H isto ria , B ibliografía y A rqueología en  
periódicos y rev istas .

Ha sido propuesto una vez en segundo lugar para plaza de 
Jefe de la Sección de B ibliotecas.

D. A n t o n i o  M a r í a  d e  C o s s í q  y  M o r e n o .

Oficial de p rim er grado.

A ntigüedad: £1 de Ju lio  de 1858.—P rim er empleo y  su c lia u
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Escribiente de la Biblioteca Nacional con 6.000 rs.—Total de 
servicios: 15 años, 11 meses y 26 dias.

T ítulos y estudios académicos.—Licenciado en Derecho ci- 
iñ l  y canónico; dice haber estudiado francés y asistido dos 
años á la cátedra de Paleografía de la Sociedad económica 
de M a d r i d .— Socio de número de la Arqueológica valenciana, 
■y correspondiente de la Academia de la Historia.

Mérito V  reglamentario.—Acredita con certificación expe
dida por la Universidad de Valencia que en la Biblioteca de la 
m ism a, á cuyo frente se halla desde 19 de Julio de 1867, lia 
emprendido por sí solo y está terminando el índice por pape
letas, sin desatender los demás trabajos del establecimiento, en 
el cual ha  dado inequívocas pruebas de inteligencia, laborio
sidad, celo incansable, puntualidad y conducta inmejorable.

Mérito 2.® reglamentario.—En Febrero de 1860 fue nom
b rad o  individuo de Ja comisión para el reconocimiento y cata
logación de los libros, códices y manuscritos del convento de 
Santiago de Uclés, donde permaneció hasta Mayo del mismo 
a ñ o , que se concluyeron los trabajes.

D . P e d r o  S a l a s  D ó r ig a .

Oficial de prim er grado.
Antigüedad: l .e de Junio de 1838.—Prim er empleo y sueldo: 

Encargado de la Biblioteca del Conservatorio de Artes con 5.000 
.reales.—Total de servicios: 36 años, un mes y 19 dias.

Méritos y servicios académicos y administrativos.—A yu
dan te  de la cátedra de Mecánica y encargado de la Biblioteca 
del Real Conservatorio de Artes, en cuyo concepto pasó des
pués al Real Instituto Industrial y al Ministerio de Fomento

la Biblioteca, del cual sirve.

D .  J o a q u ín  M a l o  y  C a l v o .

Oficial de primer grado.
Antigüedad: 26 de Mayo de 1854.—Prim er empleo y sueldo: 

Ayudante de la Biblioteca de Medicina de la Universidad 
con 4.C00 rs.—Total de servicios: 20 años, un mes y 23 dias.

Títulos, estudios y servicios académicos.—Doctor en la F a
cultad de Medicina, premiado por oposición en el sétimo año 

d e  la Licenciatura.—Probada la asignatura de Bibliografía en 
la Escuela de Diplomática con nota de sobresaliente.—Profesor 
clínico sustituto en circunstancias azarosas.—Sustituto anual 
ade la cátedra de tercer año de Farmacia.

Mérito 1.* reglam entario .-A credita con certificación del 
^Bibliotecario de la Universidad Central laboriosidad, inteli
gencia y aptitud.

Mérito 2.o—Comisión por Real orden de 10 de Diciembre 
de 1860 para la organización y arreglo de la Biblioteca un i
v ersita ria  de Zaragoza, cuyo desempeño fué aprobado; decla
mando por* otra Real órden de 30 de Marzo de 1862 que debia 
considerársele este servicio extraordinario como especial m é
rito  y  derecho preferente para obtener ascensos en su carrera.— 
Obtuvo por esta comisión la Encomienda de Cárlos III, y pos
teriorm ente plaza de Oñcial en turno de libre provisión del 
Gobierno.—Presentó al Ministro de Fomento una Memoria y 
plan sobre el establecimiento de una nueva Biblioteca en Z ara
goza.—fía formado dos cuadros cronológicos de los Bibliote
carios habidos en las Bibliotecas de San Isidro y de Medicina 
de la Universidad Central, costeándolo de su propio peculio; 
declarando la Dirección general de Instrucción pública por or
den de 31 de Mayo de 1873 haberlos visto con agrado, m an
dando se colocasen en los departamentos á que se refieren.

Méritos literarios y administrativos.— Dice haber obtenido 
tiel Gobierno cargos difíciles y delicados como Médico; ha

b ié n d o s e  distinguido en las epidemias del cólera-morbo corno 
Médico de Beneficencia y Subdelegado de Sanidad, siempre 
gratuitamente, y como Director de establecimientos de baños 
y  aguas minerales y Profesor clínico en la Facultad de Me
dicina, siendo agraciado con la cruz de Epidemias y la de Be
neficencia.—Ha escrito y publicado en 1851 una Memoria 
ñcerca de ¡a conducta moral, política y religiosa del Médico, que 
sostuvo al doctorarse, y en 1865 dió á luz un folleto titulado 

,'El cólera epidémico y su más segura y cierta curación.

D. C á n d i d o  B r e t ó n  y  Onezco.

Oficial de segundo grado.
Antigüedad: 7 de Julio de 1854.—Prim er destino y sueldo: 

Celador tercero de la Biblioteca Nacional, con 4.000 rs.—Total 
de servicios: 20 años y 13 dias.

Títulos y estudios académicos.—Bachiller en Jurispruden
cia; habiendo cursado y probado todas las asignaturas para la 
Licenciatura.

Mérito 2.° reglamentario.—Desde 1856 se ha ocupado en la 
redacción y arreglo de los índices é impresos de la Biblio
teca Nacional, habiendo dirigido los trabajos de las com i
siones de índice.—Es Secretario de la Biblioteca Nacional des
de ! .9 de Setiembre de 1867.

D , J o s é  M a r í a  O c t a v io  d e  T o l e d o  y  N a y a s c u é s .

Oficial de segundo grado.
Antigüedad: 23 de Octubre de 1854.—Prim er empleo y suel- 

dkn Oficial sexto de la clase de quintos de la Biblioteca Na
cional, con 7.000 rs. — Total de servicios: 19 años, ocho meses 
j  27 dias.

Títulos y estudios académicos.—Bachiller en Filosofía; ha
biendo probado, según lo acredita con certificaciones, las asig
n a tu ra s  de Algebra superior y Geometría analítica. —Cálculos 
sublimes.—Mecánica racional.—Ampliación de Física (Física 
-en toda su extensión;,—Química general.—Ampliación de Quí
m ica (Química inorgánica).—ídem (Química orgánica).—Física 
m atem ática. Geografía astronómica, física y política.—P ri-  
unero y segundo año de griego.—Estas asignaturas, probadas 
de 1 8 #  á 55, eran las que según el pkn de estudios entónces

vigente se exigían para recibir los grados de Licenciado y 
Doctor en la Sección de Ciencias físico-matemáticas de la F a
cultad de Filosofía.—Cursó y probó además la Geometría des
criptiva en el Conservatorio de Artes.

Méritos 1.° y 2.° reglamentarios.—Individuo de la comisión 
de índices de la Biblioteca Nacional, cuyos trabajos fueron 
premiados en el concurso de 1860, y constan en los partes t r i 
mestrales y Memorias anuales del Director del establecimien
to.—Nombrado en 1869 individuo do la comisión de incauta
ción de libros, manuscritos y objetos arqueológicos pertene
cientes al clero de Toledo, acredita con documentos que tomó 
parte en la incautación de la librería de aquel Cabildo, del Ar
chivo del mismo, de les libros de la obra y fábrica de la Cá
tedra1, del Archivo'de la Orden de Alcántara, sito en la iglesia 
del Tránsito, de la Orden de Santiago en el convento de Co
mendadoras de la misma, y los de la Santa Hermandad y de 
varios conventos, que existían en el Gobierno civil de la pro
vincia, como también de una numerosa colección de cuadros, 
tablas, lápidas y objetos artísticos y de historia natural exis
tentes en varios locales de Toledo, según todo consta en la G a 

c e t a  de 17 de Febrero de 1869.—Nombrado en esta misma fe
cha en unión con otros dos sujetos para ordenar, clasificar é 
inventariér los libros, manuscritos y objetos arqueológicos in
cautados en Toledo, justifica con documentos que permaneció 
en la referida comisión hasta 17 de Setiembre de 1869, y .acom
paña las G a c e t a s  de 14 de Abril y 22 de Agosto del mismo, en 
que se publicaron los trabajos hechos y la superior aprobación 
que merecieron, y una caja que contiene el índice por autores 
de las 663 obras en 996 volúmenes que formaban el total de 
impresos de la librería del Cabildo, y el índice también por 
autores de 525 manuscritos contenidos en 424 volúmenes, de 
los 2.501 que formaban la sección de manuscritos de la indi
cada librería, uno y otro con notas bibliográficas, históricas y 
literarias.—De la indicada librería del Cabildo .trajo Octavio, 
competentemente autorizado para ello, á la Biblioteca Nacional, 
de cuyo caudal forman hoy parte, 228 volúmenes manuscritos 
y 35 impresos, y al Archivo histórico otros seis volúmenes de 
manuscritos.—Durante su permanencia en Toledo acredita que 
recibió y desempeñó la comisión de trasladar á Madrid los res
tos mortales de Garcilaso y E rcilla para que fueran deposita
dos en el Panteón Nacional.

Por órden del Director del Patrim onio que fué de Ja Co
rona, fecha 1 .0 de Diciembre de 1869, y prévia autorización del 
Ministerio de Fomento, fué comisionado para revisar y rectifi
car los índices de la Biblioteca de Palacio, en cuyo trabajo per
severó hasta que en 30 de Junio de 1870 cesó por no tener 
consignación en el presupuesto la gratificación de 400 escudos 
que disfrutaba por este trabajo, desempeñado sin perjuicio del 
que en la  Biblioteca Nacional le correspondía.

En 15 de Marzo de 1873 fué comisionado por el Director de 
la Biblioteca Nacional para trasladar á la  misma las Bibliote
cas del Marqués de Ja Romana y de D. Serafín Estévanez Cal
derón , que existen en el Ministerio de Fomento ; trasladados 
en 11 dias los 30.000 volúmenes que com prenden, dice Octa
vio en 15 de Agesto del presente año llevar recibidos por in
ventario 18/136 volúmenes.

Servicios en otros ramos.—Ha servido además, y antes de 
su ingreso en este cuerpo, año y medio en los Ministerios de 
Gobernación y de Gracia y Justicia.

Ha sido propuesto una vez en tercer lugar para plaza de 
Jefe de la Sección de Bibliotecas.

D. J u a n  J o s é  B u e n o  y  L e - R o u x .

Oficial de segundo grado.
Antigüedad: 30 de Diciembre de 1854. — Prim er empleo y  

sueldo : Bibliotecario primero de la provincial y universitaria 
de Sevilla con 12.000 rs. — Total de servicios, deducidos dos 
años y 20 dias de cesantía: 17 años, cinco meses y 29 días.

Títulos y servicios académicos.— Doctor en Leyes; habien
do obtenido los grados de Licenciado y Bachiller en la misma 
Facultad, y el de Bachiller en Filosofía de gracia por sobresa
liente y nemine discrepante á Claustro pleno.—Vocal de la Junta 
provincial de primera enseñanza de Sevilla, cuyo cargo acre
dita haber desempeñado con inteligencia y celo, presidiendo 
los Tribunales de oposición á Escuelas vacantes, costeando pre
mios para aspirantes al Magisterio y distinguiéndose por su 
acierto en la redacción de inform es—Miembro de Tribunales 
de examen de asignaturas de Filosofía y Letras y de Derecho.
■ Mérito 1.® reglamentario. — Acredita con certificación 

del Rectorado de Sevilla haber demostrado constantemente in
teligencia extraordinaria, celo infatigable y asiduidad rara  en 
el servicio de la Biblioteca de aquella Universidad.

Comisionado en 1868 por el Rector de órden de la Junta 
revolucionaría de Sevilla para hacerse cargo de la Biblioteca 
del Sem inario conciliar, habiéndose ocupado en hacer el in 
ventario hasta que lo interrum pió por apertura del mismo Se
minario.

Comisionado por el Rector de Sevilla de órden de la Junta 
revolucionaria en 1868 para recoger 7.000 y pico de volúme
nes de la librería del suprimido oratorio de San Felipe Neri, 
que trasladó en breve tiempo con gran fatiga y economía á la 
Biblioteca universitaria.

Comisionado por el Ministerio de Fomento en 1869 para 
Auxiliar de la incautación de Bibliotecas, Archivos y obras de 
arte del clero de S ev illa , servicio en que invirtió mucho tiem
po y que según la órden del nombramiento había de servirle 
de especial recomendación en su carrera. Adquirió para la Bi
blioteca universitaria un riquísim o códice del siglo XVII en 
pergamino y exornado con capitales é iluminaciones, que costó 
56 escudos y fué apreciado en 1.000.

A su constancia, celo é inteligencia se debe el que varias 
corporaciones hayan regalado á la Biblioteca citada 41 re tra 

tos de varones ilustres naturales de la provincia de Sevilla y 
obra de los más hábiles artistas de la m ism a; cuyo valor, di
cen, no bajará de 10.000 pesetas, y por cuyo servicio se le die
ron Jas gracias á nombre de la Nación por Real órden de 28 
de Noviembre de 1872.

Merced á su actividad é inteligencia, ha adquirido el A r
chivo de la Universidad de S ev illa , con pequeño dispendio, 
m ultitud de documentos originales é interesantes relativos á 
la fundación de la misma.

A la Biblioteca Colombina ha remitido un manuscrito que 
contiene obras de insignes sevillanos, y otro libro impreso, raro 
y estimable, sustraídos mucho tiempo hacia, y que vinieron á 
poder de B ueno, el primero por donación de un amigo y el 
segundo por compra.

En unión de otro individuo y con el carácter de Concejal, 
obtuvo que el Ayuntamiento costease los retratos de sevilla- 
nes ilustres con destino á dicha Biblioteca; y encargado de la 
ejecución del proyecto, lo llevó á cabo sin dispendio alguno, 
invitando á pintores sevillanos, que hicieron un considerable 
número de retratos, algunos de personajes desconocidos hasta 
entónces y encontrados por el Sr. Bueno.

Tomó una parte principalísima en la fábrica de la suntuosa 
estantería de la nueva sala de la Biblioteca Colombina, para 
la que varias corporaciones y particulares á su ruego facilita
ron medios: por su diligencia se colocó una moldura dorada 
al cuadro de San Fernando, obra de Murillo, que allí existe, y 
asociado á otros am antes de las letras regaló una caja de en
cina esculpida para custodiar los libros de Cristóbal Colon.

Otros méritos y servicios literarios y administrativos.—Ha 
publicado, en colaboración con D. José Amador de los Ríos, 
una colección de poesías escogidas; como Concejal redactó 
una Memoria y plan sobre el arreglo del Archivo municipal de 
Sevilla: ha dado á luz en diferentes revistas y periódicos lite
rarios numerosas poesías y artículos en prosa sobre varios 
asuntos: en compañía de otros dos sujetos comenzó la impre
sión de las Vidas de sevillanos ilustres , con sus retratos, gra
bados y facsímiles de sus firm as, que se interrumpió por falta 
de medios: tiene dispuesto el manuscrito de una colección de 
poesías suyas para darlas á la estampa.—Miembro de la Aca
demia arqueológica matritense, de la sevillana de Buenas Le
t r a s , de la de Bellas Artes de Sevilla, de la Sociedad de Em u
lación y Fomento, de la Comisión de Exposición en Sevilla, 
de la Academia arqueológica de A lm ería, correspondiente de 
la de la H istoria, de la Sociedad económica gad itana , de 1& 
Academia de Jurisprudencia de Sevilla: en todas estas Socie
dades ha desempeñado cargos y comisiones á satisfacción de 
las mismas.—Ha sido Concejal de Sevilla por dos veces, y  
desempeñado en tal concepto numerosas comisiones de carác
ter, ya científico, ya literario, ya adm inistrativo, que le va
lieron honrosas distinciones.—Se ha distinguido asimismo pro
moviendo, realizando y á veces costeando obras de conserva
ción y restauración de monumentos arqueológicos y artísti
cos.—Ha contribuido en muchas ocasiones á obras de piedad 
y de beneficencia como individuo de Juntas parroquiales, de 
comisiones municipales y de corporaciones y congregaciones 
de esta índole.—Es miembro y ha sido Decano del Colegio de 
Abogados de Sevilla; ha sido Censor de teatros, sustituto do 
Abogado consultor del Banco y del Tribunal de Comercio, Vo
cal propietario del Consejo de administración provincial sin 
sueldo, Diputado p rovincial, individuo de la Junta de censo 
de población, Vocal de la Comisión de monumentos históricos 
y artísticos.—Es Comendador de las Ordenes de Cárlos III y 
de Isabel la Católica.

D. M a n u e l  d e  O v il o  y  O t e r o .

Oficial de segundo grado.
A ntigüedad: 4 de Diciembre de 1856.—Prim er empleo y 

sueldo: Celador primero de la Biblioteca Nacional con 8.000 
reales.—Total de servicios: 17 años, siete meses y 15 dias.

Estudios académicos.—Dice haber cursado hasta el último 
año de F ilosofía, siéndole imposible continuar una carrera 
literaria ó científica por haber ingresado muy jóven en la Ad
ministración civil.

Mérito 2.9 reglamentario. — Formó en 1868 para la D i
rección general de Estadística la particular de la Biblioteca- 
universitaria de Santiago, de que es Jefe,,cuyos trabajos m e
recieron la aprobación de aquel Rectorado.—Designado por el 
Gobernador en 1869 para asistir á la incautación de libros y 
objetos de arte pertenecientes al clero de Santiago, formó, en 
unión con el Ayudante de la Biblioteca universitaria nom 
brado por el Ministerio de Fomento, el índice abreviado de la 
Biblioteca de aquel Cabildo.—Nombrado por el Rector de la 
Universidad de Santiago individuo de la comisión que había 
de redactar una Memoria histórica acerca de la misma, desem
peñó la importantísima parte de este trabajo que le fué enco
mendado.

Mérito 3.® reglam entario.— En el concurso bibliográfico 
celebrado por la Biblioteca Nacional en 1857 adquirió dicho 
establecimiento, á propuesta del Tribunal, y en precio de 2.000 
reales, unas Reseñas biográficas, bibliográficas contemporáneas* 
compuestas y presentadas por Ovilo. A propuesta también del 
Tribunal de prem ios, y en virtud de Real órden de 30 de Di
ciembre de 1860, adquirió la Biblioteca su Diccionario biblio
gráfico del siglo X I X  en precio de 6.000 rs., cantidad igual á la
que obtuvo la obra prem iada en aquel concurso.—Por otra 
Real órden de 2 de Enero de 1864, y á consecuencia de la de*» 
eiaracion del Tribunal, que en el concurso de aquel año de
claró obra de notable im portancia y utilidad para nuestra bi
bliografía el Catálogo biográfico, bibliográfico del teatro moder
no español desde el año 1750 hasta nuestros d ias , escrito por 
Ovilo, fué dicha obra adquirida por la Biblioteca Nacional en> 
precio de 8.000 rs., cantidad igual á la fijada para el premio^
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Mérito 4 /  reglamentario.—Ha dado á luz un Manual de 
Biografía y de Bibliografía,' Ae los escritores españoles del si
glo X I X , en dos tomos en 8.*, impresos en Besancon en 1859, 
y que forman parte de la Enciclopedia hispano-americana, pu
blicada en París por los escritores Rosa y Bouret.

D. M a n u e l  O v e j e r o  y  R a m o s .

Oficial de segundo grado.
A ntigüedad: £8 de Octubre de 1851.—Prim er empleo y 

sueldo: Ayudante de la Biblioteca de la Facultad de Farm a
cia de la Universidad de M adrid, con encargo de sustituir á 
los Catedráticos de estudios superiores de la misma, con 7.000 
reales.—Total de servicios: 22 años, ocho meses y 22 dias.

Títulos, estudios y servicios académicos.—Doctor en Farm a
cia, Regente de segunda clase en M ineralogía: ha probado las 
asignaturas de Agricultura, Mineralogía, Zoología y Botánica 
en la Facultad de Ciencias, y privadamente Latin, Francés, 
Químiea general y Taxidémica.—Ha desempeñado diferentes 
comisiones en la Facultad de Farmacia y cátedras de la mis
ma como sustituto perm anente, sin perjuicio de la  asistencia 
a la  Biblioteca, acudiendo también como Ayudante á los aná
lisis hechos en el Laboratorio, ya judicial, ya particularm en
te.—Juez de oposiciones á cátedras y plazas de Farm aeéuti- 
cos.'—Como Farm acéutico, Vocal de la Junta provincial de 
Sanidad, en la que desempeñó varias comisiones, por las que 
y por una Memoria que presentó se le dieron las gracias de 
Real orden.

Mérito í.° reglamentario.—Redacción del índice general de 
la Biblioteca de Farmacia, y agrupación de sus volúmenes por 
materias en relación con el índice.

D. B a r t o l o m é  B a u t a  y  M u l a s .

Oficial de segundo grado.
Antigüedad : 10 de Enero de 1846.—Prim er empleo y suel

do : Oficial quinto del Archivo general de Simancas, con 6.000 
reales.—Total de servicios: £8 años, seis meses y nueve dias.

Títulos y estudios académicos.—Bachiller en Leyes á Claus
tro pleno, y Abogado; dice tener conocimientos paleográficos 
y lingüísticos.

Mérito 1.° reglamentario.—Formación de inventarios y otros 
trabajos en el Archivo general de Simancas, donde sirvió 
hasta 28 de Marzo de 1868 ; pasó por permuta á la Biblioteca 
universitaria de Valladolid, á cuyo frente desde entonces se 
halla.

Ha sido Promotor fiscal de los Juzgados del Vierzo y Va
lencia de Don Juan.

D. José S a n c h o  R a y ó n .

Oficial de segundo grado.
Antigüedad: 22 de Junio de 1864.—Prim er empleo y suel

do: Auxiliar agregado á la Biblioteca del Ministerio de F o
mento, con 8.000 rs.—Total de servicios : 10 años y 27 dias.

No consta tenga títu los, estudios ni servicios académicos.
Mérito 2.° reglamentario.—Comisionado en 1864 en unión 

de otro para inform ar á la Dirección general de Instrucción 
pública acerca del valor é importancia de la colección de li
bros antiguos de Medicina de D. Atanasio Chinchilla, y des
pués por Real órden para hacerse cargo de ellos con destino á 
ja Biblioteca de San Cárlos.—Por Real órden de 6 de Junio 
de 1865 comisionado para informar sobre la Biblioteca del 
Marqués de la Romana.—Nuevamente comisionado para lo 
mismo por otra Real órden de 17 de Mayo de 1866, y por otra 
de 13 de Junio del propio año para hacerse cargo de ella, la 
cual quedó cumplida en 30 del mismo mes y año.—Por Real 
órden de 15 de Octubre de 1867 comisionado para examinar 
la Biblioteca de D. Serafín Estévanez Calderón, y por la Di
rección general de Instrucción pública en 27 de Diciembre del 
propio año para hacerse cargo de ella por haberla adquirido 
el Ministerio de Fom ento , cuyo cometido desempeñó en los 
pocos dias que mediaron hasta el 7 de Enero siguiente.—Por 
otra Real órden de 24 de Julio de 1868 comisionado en unión 
de otro para examinar unos manuscritos de la Marquesa de 
Villagarcía, de los cuales se hizo cargo en Febrero de 1869 por 
órden de la Dirección general de Instrucción pública.—Por ór
den del Poder Ejecutivo en 18 de Enero de 1869 fué á Uclés 
á incautarse de la Biblioteca y Archivo del convento de San
tiago, de donde regresó en 2 de Febrero siguiente, habiendo 
cumplido su encargo.—Está encargado desde fines de 1864 del 
reparto de libros que hace la Dirección general de Instrucción 
pública á has Universidades é Institutos, y tiene también á su 
cuidado las Bibliotecas que fueron del Marqués de la Romana 
y de D. Serafín Estévanez Calderón y manuscritos de la Mar
quesa de Villagarcía, trasladados todos á la Biblioteca Nacio
nal , donde está haciendo su entrega por inventario.

Ha servido nueve años en el ejército desde soldado á Sub
teniente.

Madrid 3 de Noviembre de Í874.-=V.8 B.°=E1 Presidente, 
José Moreno Nieto.*=Está conform e.=El Secretarlo, J. M. Es
cudero de la Peña.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 60.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa N. de Cerdeña.—Boya del Trafemceate. 

Según anuncio del Depósito Hidrográfico de Cénova,

fv .

la latitud en que se halla la nueva boya del Trabuccato 
ó de la Secca de la Reale es por 41° 2' 40" N., y no por 
41° 1' 40" N. (Véase el aviso núm. 58 de 30 de Octubre 
de 1874.)

MAR ADRIÁTICO.
Costa de Croacia.—Faro de Portoré.

Según anuncio de las Autoridades de Fiume, la linter
na que hay en la punta meridional de Fortoré selia pin
tado á fajas horizontales, blancas y rojas, para que de 
día pueda reconocerse más fácilmente.

Costa de I&almacia.—Luz p rov ision a l de San Jorge  
de Lesina.

Desde el 14 de Octubre de 1874 se enciende pro
visionalmente una nueva luz en un farol izado en un 
asta colocada al costado oriental de; la pequeña iglesia 
que hay á 6,1 metros de la corona de la punta de San 
Jorge de la isla de Lesina, por 4-3° 7 30" lat. N. y 
23°' 24' 25" íong. E.

Dicha luz es fija, blanca; está á nueve metros de ele
vación sobre el nivel del mar y á 6,2 metros sobre el ter
reno, y puede avistarse á distancia de tres millas; pero es 
fácil que con viento duro no pueda encenderse.

Estas noticias se refieren á las cartas núms. 100 y 135 de 
la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa S. de T erranova.—F ito  de pu n ta  Gaiantry.

En la punta Gaiantry, isla de San Pedro, á 45 metros 
del faro se ha colocado á fines de Setiembre de 1874 un 
pito de vapor que funcionará en tiempo de niebla ó 
ventisca, desde 15 de Marzo hasta 1.° de Diciembre y 
desde 1.° de Diciembre a 15 de Marzo, só!o de dos en 
dos semanas cuando se espere el vapor-correo de lía-  
l i fax.

Dicho pito sonará durante seis segundos en cada mi
nuto, entre pausa y pausa de 54 segundos; podrá oirse á 
distancia de 10 á 15 millas en calma ó con viento favo- 
rabie, y de tres á seis millas con temporal ó viento con
trario, según el estado de la atmósfera; y  sustituirá los 
cañonazos, que no se dispararán ya miéntras el aparato 
no tenga que sufrir alguna compostura.

Las irregularidades del alumbrado del faro de Ga
iantry, que se atribuían á la congelación del aceite, se 
deben (puesto que se tienen tomadas precauciones para 
evitar tal accidente) á ciertos fenómenos de niebla que 
hacen que el pió de la torre se vea á veces, sin que 
pueda distinguirse el foco de la luz.

Esta noticia se refiere á la carta núm. 438 de la sección IX  

MAR BÁLTICO.
P equeño Belt.—Faro de Oro Sund.

Según anuncio délas Autoridades de Schleswig,desde 
el 5 de Octubre de 1874, en lugar del faro que se en
cendía ántes para marcar el puerto de Oro Sund, se 
enciende ahora uno nuevo por 55° 15' 49" lat. N. y 
15° 55’ 19" long, E.

La luz es fija, blanca y de aparato dióptrico de cuarto 
órden; está á 11,65 metros sobre el nivel del mar, y 
puede avistarse en tiempo despejado á distancia de 10 
millas, cuando demora en el sector mayor comprendido 
entre el N. 37° O. y el S. 31° E.

La linterna se halla colocada en un armazón de 11 
metros de alto, contigua al costado de la casa nueva de 
los guardas, que es de ladrillo y está cubierta de pizarra

Las demoras son verdaderas.—Variación 14° 30' NO 
en 1874.

Esta noticia se refiere á las cartas núms. 192, 213 y 526 d< 
la sección I.

Costa NE. de P rusia.—Faro de M emel.
Según anuncio del Almirantazgo prusiano, en 15 d( 

Setiembre de 1874 se ha pintado de ajedrezado rojo  ̂
blanco el faro de Memel á fin que pueda reconocersi 
con más facilidad.

Esta noticia se refiere á las cartas núms. 213 y 229 de L 
sección I.

OCEANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Costa O. de Xka-na-Maui.—Faro de M anukau.
Según anuncio del Gobierno de Nueva Zelanda, desdi 

1.° de Setiembre de 1 8 7 4  se enciende una luz' en uru 
torre de seis metros de alto, recien construida, po 
37° 3' 30" lat. S. y 179° 14' 5" long. O., á 1,3 milla a 
S. 64° 45' E. de Paratutai, encima del frontón del morri 
meridional de la entrada del puerto de Manukau, Ika- 
na—Maui ó isla del Norte.

Dicha luz es fija, blanca y de aparato dióptrico d 
tercer órden; ilumina el sector comprendido entre el N 
y el S. 59° E.; está á 1 17 metros sobre el nivel del mai 
y en tiempo despejado puede avistarse á distancia de %

I millas.
Debe irse con mucho cuidado al acercarse á los bajo 

que salen á gran distancia de la entrada de Manukau 
I pues aunque con tiempo despejado se puede ver la lu

desde muy lejos, en tiempo de niebla ó cerrazón dismi
nuye mucho su alcance.

Las demoras son verdaderas.—Variación 14° NE. 
en 1874.

Esta noticia ss refiere á la carta núm/469 de la sección I 
Madrid 1 2  de Noviembre de 1 8 7 í . = C l á u d i o  M o n t e r o .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

Continuación del pago, según el órden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguar
dos al portador y de resguardos amortizados que no se p re
sentaron al cobro en los dias en quA fueron llamadas para 
su pago.

Madrid 18 de Noviembre de 1874.=E1 Director general, R a
món Rodríguez Correa.

In terven ción  gen era l de la  A dm inistración  
d el Estado.

SIENES US PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.222.
Carpeta de las relaciones de ingresosrealí%adospor las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el% de Octubre dé 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
ú la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de Abril 
íe  1859, emita insaripcÁoncs nominales con renta de 3 por 100 
m u a l á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

^ámero Mes y año Importe
de CORPORACIONKS. ¿ que pertenecen m

árdea. lag relaciones. Eses. Mils.

•7 PROVINCIA DE CASTELLON.
145899 Ayuntamiento de Gaba

nes...............................  Abril 1870........... 32

PROVINCIA DE GUADA- 
LA JARA.

145900 Ayuntamiento de Má
laga.............................. Setiembre 1867... 14‘934

145901 Idem de id .....................  Octubre i d   160
145902 Idem de id  ..... Noviembre i d . . . .  101*522
145903 Idem de id .................... Diciembre id . . . .  67‘734
145904 Idem de id .............. Enero 1868........... 50 667
145905 Idem de id ....................  Febrero i d . . . . . .  114*667
145906 Idem de id ....................  Mayo id................. 193*068
145907 Idem de i d , ..................  Marzo 1869..........  592260
Í459Ó8 Idem de id  ........... Junio id................  § 17*600
145909 Idem de i d . . . ............... Agosto id   **172
145910 Idem de id .................... Octubre id . .  ,»„ 1.408*880
145911 Idem de H iedes  Abril 1867..........  151*681
445912 Idem de id ...................  Mayo id................. 605*073
145913 Idem de id ...................  Julio i d . .   243*521
145914 Idem de i d . . . .............. Agosto i d   1.478*539
145915 Idem de id ..................  Setiembre id . . . .  85'201
145916 Idem de id ................... Octubre i d . . . ___  415*451
145917 Idem de id ...................  Diciembre i d . . . .  86*934
145918 Idem de id ....................  Enero IS68  669 821
145919 Idem de id ....................  Junio id     470*614
145920 Idem de i d . , .................. Julio id   1.752 098
145921 Idem de id ...................  Marzo 1869........... 455*840
145922 Idem de id ...................  Abril id .................  641*048
145923 Idem de id ...................  Julio id .................  178*320
145924 Idem de id ............... ... Agosto id .............. .  77*600
145925 Idem de id ...................  Octubre id   131*656
145926 Idem de id ...................  Noviembre i d . . . .  2.365*549
145927 Idem de Malaguilla.». .  Enero 1 8 6 7 ... . . .  2 i4 i934
145928 Idem de id ...................  Febrero id   33*787
145929 Idem de id .................... Mayo id   209*067
145930 Idem de id. ................ Noviembre i d . . . .  33*787
145931 Idem de id .................... Diciembre id   214*934
145932 Idem de id .................... Marzo 1 8 6 8 ... . . .  112
145933 Idem de id ......................  Mayo id.. .  ........  97 067
145934 Idem de id .................... Marzo 1869 . , . . . .  373 080
145935 Idem de id ....................  Abril id  ___  168
145938 Idem de i d . ..................  Junio id ...............  145*600
145937 Idem de Moratilla de

Henares   Enero 1 8 6 7 . . . . .  65*280
145938 Idem de id ................... . .  Abril id ..................  108*672

l 145939 Idem de id .......................  Junio id ........  2*400
145940 Idem de id .......................  Agosto id . . . . . . . .  65 280
145941 Idem de id ................ ' . . .  Enero 1868...........  103 072
145912 Idem de id ..................... Julio id    2*400
143943 Idem de id   ........  Abril 1869...........  160 008
145944 Idem de id .....................  Mayo id    3*600
145945 Idem de Morillejo  Enero 1867..............  47 040
145946 Idem de id .................... Abril id ................  23*467
145947 Idem de id ....................  Diciembre id . . . .  153*707
145948 Idem de id ....................  Enero 4868_____ 23 467
145949 ídem de id ....................  Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  230 560
145950 Idem de id ....................  Abril id     35*200
145951 Idem de id  ...... Agosto i d .   86*088

| 145952 Idem de Moratilla de los
Meleros  ...........  Enero 1867. 85*334

145953 Idem de id .   ................  Marzo id _. . . .  8*214
145954 Idem de id ...................  Abril 4 d    296
145955 Idem de id .....................  Noviembre id . . . .  85*324
145956 Idem de id ....................  Febrero 1868 .,.. 296
145957 Idem de id ..................... A bril i d .   8*534
i 45958 Idem de id    Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  128
145959 Idem de M adrigal.. . . .  Mayo 1867 ..........  61*384
145960 Idem de i d . . . . .....  Enero 1868........... 61*334

j 145961 Idem de id .......... . Mayo 1 8 6 9 ..____ 92
145962 Idem de Moranchel  Febrero 1 8 6 7 .... 3*694
145963 Idem de id .............. Mayo i d .   27*734
145964 Idem de i d . . . -. . . .  Julio i d . . . . ..........  8*531
145965 Idem de i d . . . . .....  Mayo 4 8 6 8 . . . . . . .  27*721
145966 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id .....  8534
145967 Idem de id    Mayo 1869______. . .  4L60C

; 145968 Idem de i d . . . . . . . . . .  t Julio i d . . . . . . . . .  12‘80íi
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Numero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

ordea, las relaciones. Escs.Mils.

145969 Ayunt.® de Millana. . . .  Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  426*454
145970 Idem de i d   .........  J unió id     ' 117*334
145971 Idem de i d .........  Abril 1869 ....................... .. 189*680
145972 Idem de i d    Setiembre i d . . . .  176
145973 Idem de Miñosa  Enero 1867........ .. 37*867

. 145974 ídem de i d ......................  Agosto i d    64*107
145975 ídem de i d ......................  Octubre i d    37*867
Í45976 ídem de i d ......................  Agosto 1 8 6 8 . . . . .  64*107
1459^7 ídem de i d    Octubre id . . . . . .  37*867
145978 Idem de i d .................... Setiembre 1869.. 96*160
145979 Idem de i d ......................  Noviembre id , , .  56*800
•145980 Idem de M ollentando.. Febrero 1 8 6 7 . . . .  34*134
145981 Idem de i d ...................... 7uño i d . . . . . . . . .  5.636855
145982 Idem de i d    Setiembre i d . . . .  288
145983 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  34*134
145984 Idem de i d ...................... Agosto 1 8 6 8 . . . . .  58*667
145985 Idem de i d ....................  Octubre i d    288
-145983 Idem de i d ......................  Marzo 1869........... 51*200
Í45987 Idem de id    Setiembre i d . . . .  88
145983 Idem de i d . , Octubre i d   432
i45u39 Idem de M arch ám alo . . Febrero  1 8 6 7 . . . .  105*805
145990 Idem de i d  ‘...........  Octubre i d    105*803
•145991 Idem de i d ................. ..  ‘Marzo 1 8 6 9 . . . . . .  158*704
145992 Idem de i d ..................... Diciembre id   158*704
145993 Idem de Montarron . . .  Mayo 1867 . . . . . .  475*200
í 45994 Idem de i d .  Junio i d    91*574
145993 Idem de i d ....................  Agosto i d    16*027
145993 Idem de i d ....................  Mayo 1838...........   6*134
145997 Idem de i d . ....................  Julio id . . . . . . . . .  18*427
143998 Idem de i d .  .......... J mió  1 8 6 9 . . . . . . .  9*200"
145999 Idem de i d    Setiembre i d . . . . .  27*640
146000 Idem de Motos   Mayo 1 8 6 7 . . . . . . .  235*831
44600í Idem de i d .................... Abril 1868--------- 235*851
146002 ídem de i d ...  Julio 1 8 6 9 . . . . . . .  353*776
146003 Idem de M onasterio . . .  Mayo 4 8 6 7 . . . . . . .  445*333
14630 4 Idem de i d .. Junio i d . . . . .  , 445*334
146003 Idem de i d . Setiembre 1869.. 668
146606 Idem de Matas...............  Julio 1867  ____ , 30*278
146007 Idem de i d ....................  Idem 1868...........   30*278
146008 ídem de i d ......... ......... Agosto 1869.........  45*416
.146009 Idem de M a ta rru b ia , , ,  Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  426*828
146010 Idem de id ................ Abril id .................  31*250
14 a  A Idem de i d ...... ......... Idem 1869.. 640*240
144 ■ 2 ídem á'e i d . . . . . . . . . .  Junio :id-. . . . . . .  47*280

Madrid 7 de Noviembre de 1874. El In terven tor general. 
/ ,  K. de Oya.

C ontadu ría  c e n t r a l  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .
Esta  Contaduría cen tra l ,  en cumplimiento de la orden del 

Mhusíerio de Hacienda de 5 del corr iente ,  publicada en la 
G a c e ta  de 12 del mismo, y de le circular de la Dirección ge
neral del Tesoro de esta últ ima fecha, pone en conocimiento 
de les señores cesantes y retirad os que perciben sus haberes 
por la Tesorería central de la Hacienda pública la obliga
ción en que están de pasar una  revista extraordinaria  en 
los d i as 20, 21 y 22 del actual,- de once á tres de la tarde, 
para  lo cual deberán presentarse personalmente en esta Con
tadur ía  con los documentos que previene la Real orden 
cíe 22 de Agosto de 1855, y son los s m i rm le s :  las cerñíicacio- 
i a s  originales, despachos ó ir s' d~s 9 * Edenes que les de
clara su derecho p s s ' v o , la <. e * 11 ’ o de xxisí encía dada
por el Juez muniomal del dis te?^  a < m ' rtenecen , firmando 
la declaración de no percibir otro haber o el Estado, de fondos 
generales provinciales ni municipales más que el acreditado 
en la nómina de su clase, y la e m u h  per,•_cual.

Ros Sres. Jefes de Administración y les que por disposi
ciones superiores están amenizados para justificar por medio 
de oficio, deberán remitirlos á esta Contaduría central suscri
tos de su puño y letra expresando la calle , casa y número en 
qim habitan , y estampando en letra el haber anual que dis
frutan , la fecha del documento que les da derecho al haber 
pmivo, y la declaración de no percibir otros haberes distintos 
de los consignados en la nómina de mi clase, con el V.° B.° del 
Juez municipal,-de conformidad con lo dispuesto en la orden 
del Iv /ente del Reino de 14 da Noviembre de 1870, que queda 
restablecida por la orden de 5 del actual, 
r- Si algüno ¿e los interesados no pudiera presentarse por 

causa de enfermedad , entregará el apoderado ó encargado, 
además de los documentos que se citan en la orden de 22 de 
Agosto de 1853, certificarlo faoulEt 'vo y una declaración es
crita y firmada r m un vecino con* i bu yunta , en la que ex
prese que conoce y ha visto al m u  ''-ano en  aquella fecha , y 
ia habitación y punto en que r-ufide.

” ’or últ im o, esta Contaduría e m i r ' '1 advierte á los señores 
cesantes y retirados á quienes eorm .-*•-> * j  - revista ex tra 
ord inaria ,  que penetrados de su e.>j •> • ¿ m nal,  cual es el 
¿e evitar que ios enemigos de la Itommd enm m  encuentran  
en fus Illas carlistas continúen cobimcb- habcrc& del Go-' 
bierno legítimo que combaten, cuín u i r  ' -uectivamente con 
las prevenciones que quedan expresarías.

Madrid 17 de Noviembre de 4374.—Fernando  Fernandez  
Gómez. — %

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a ,  S a n i d a d  
y  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

Ei dia  l.® de Diciembre, á las tres y media de la tarde, d a 
rán  principio las oposiciones á las plazas vacantes de baños y 
aguas minerales en el salón de grados de la Facultad  de Me
dicina de la Universidad C en tra l

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de l i s  interesados.

Madrid 18 de .Noviembre de 1874.— El Director general, 
Pomo Manuel de Acuña.

ADMI NI STRACI ON P R O V I N C I A L

In te rv e n c ió n  de la  A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  
de la  p ro v in cia  de M adrid.

CLASES PASIVAS.

Revista extraordinario .>.

Lo Dh< c u n  general  del Tesoro público en circular de 12 
fie. o.» cu m: ha depuesto, en virtud de las facultades ex traor
dinarias que se la conceden por ia orden ministerial de 5 del

mismo mes, para  que tenga efecto una  revista extraordinaria  
de las clases de cesantes, retirados y exclaustrados que tienen 
consignado su haber pasivo en ia Caja de esta Administración 
económica, verificándose precisamente los días 20, 21 y 22 del 
actual; siendo este acto pe rson a lism o , la Intervención de mi 
cargo se limita á hacer saber á los individuos que componen 
las citadas clases de cesantes, retirados y exclaustrados, con 
excepción de los que no cobran otros haberes que los declara
dos por cruces pensionadas, que en los referidos dias se pre
senten provistos, además de las fes de vida expedidas por los 
Jueces municipales, con el documento original que le concede 
el derecho á cesantía, retiro ó pensión, y*la nominil la  que la 
Contaduría ó Intervención facilita á cada interesado, exhibien
do también la cédula de vecindad para identificar su firma con 
la que deberán estampar en la nómina dispuesta para  - el e x 
presado acto.

Los Sres. Jefes de Administración, Coroneles y los que por 
disposiciones superiores están autorizados para justificar por m e
dio de oficio, deberán presentarlo visado por el Juez municipal, 
de conformidad con lo dispuesto en 1a orden del Regente del 
Reino de 14 de Noviembre de 1870, que desde luego queda res
tablecida, escrito de su puño y letra, expresando la calle, casa 
y número en que habita, el haber mensual ó anual que dis
fruta, en le tra y no en guarismo, la fecha del documento que 
le da derecho á perc ibo , y también la declaración de que no 
recibe otros fondos del Estado, provinciales ni municipales que 
los acreditados en la nómina dé su clase.

E n  igual forma deberán presentarse los individuos que r e 
sidiendo en esta tengan consignados sus pagos en otra provin
cia; y en el caso de enfermedad, se justificará por unos y otros 
competentemente, conteniendo además ei documento.que para  
ello presenten la declaración escrita y firmada por ■ un vecino 
contr ibuyente, cuya habitación se expresará con presencia de 
la cédula de vecindad, de que le conoce y de que le ha  visto 
en ia fecha que se marque.

Por último, esta Intervención espera de los individuos con
vocados á esta revista extraordinaria, que dando la importancia 
que tiene por ser su principal objeto el de evitar que ios ene
migos de la libertad que se encuentran en las filas carlistas 
continúen cobrando sus haberes del Gobierno legítimo que 
combaten, se apresurarán en los dias que están, prefijados, de 
diez á c u a t ro , á concurrir á dicho acto con los documentos 
que se deja expresado, y ia evitarán el sensible caso de darles 
oe baja inmediatamente en las nóminas respectivas según se 
la previene.

Madrid 14 de Noviembre de 487I .=A m adeo  Valls.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e la  p r o v in c i a  
d e  P o n te v e d ra .

Esta  Administración, en cumplimiento de lo que está p re
venido por la Superioridad, ha  acordado que se verifique una 
segunda subasta con la rebs ja  de la sexta parte del tipo que 
figuraba en la p rim era que se celebró en 30 de Octubre ú l t i 
mo, por no haber tenido lugar en ella el arriendo de las rentas 
forales por frutos de 1872 y 1873 que el Estado percibe en esta 
provincia, con sujeción al pliego de condiciones que á  conti
nuación se inserta.

La segunda subasta se celebrará el dia 5 de Diciembre pró
ximo, á las doce de la mañana, ante el que suscribe y con 
asistencia del Jefe In terventor, del de la Sección respectiva y 
Notario público; verificándose á la. vez en Madrid ante funcio
narlos de igual clase, y  en. las cabezas de partido ante los se
ñores Jueces de primera instancia, P rom otor fiscal y el cor
respondiente Notario, en el local de sus respectivas dependen
cias; esto por lo referente al arriendo de las rentas cuyo tipo 
exceda de 5.000 pesetas, pues por el que se refiera á las que no
lleguen á ia expresada cantidad se efectuará tan sólo en la
capital y en los partidos; quedando en ámbos pendiente el r e 
mate de lo que acerca del mismo resuelva Ja Dirección gene
ral del ramo ó Autoridad á quien corresponda respecto á su 
aprobación.

La licitación se hará  separadamente por cada uno de los 
referidos años y partidos; hallándose de manifiesto para este 
acto los presupuestos comprensivos del pormenor de las rentas, 
cuyos tipos se resum en en la siguiente

DEMOSTRACION.

TIPO  T IPO
para la segú n - p;¡ra la  segun

da subasta, (](x su b a s ta ,.
en la que ya en la que ya
rebajada la rebajada la
sexta  parte sexta  parte

del que íigu- _  ¿ d  que íi RU
ANOS. PARTIDOS. raba en la  AN OS. PA R TID O S. raba en la 

primera. primera.

P tas. Cents. Ptas. Cénts.

1872. Caldas. . . . . .  6.405*82 1873. C a ldas   6.065*36
» C am b ad o s . . . 3.728*46 » C am bados.. .  3.81583

■ » C a ñ i z a . . . . . .  ' 4.882*70 » C añ iza   4.882*70
» (Lalin)  » y> (La l i o )   »
» Pontevedra ..  3.945*75 » Pontevedra . .  8.737*10
» Puenteáreas.  ' 2.8d-6‘9r >> Puenteáreas .  2.894*48
» P u e n te - G a l -  » Puente-O a i  -

d é la s   373 97 cíelas . . . . . .  363 79
» E s t r a d a   2.547*051 » E s t r a d a . . . . .  2.301 o9
* Redondela. . .  5.306*98 » R edo nd e la . . .  6 14 ' i"26
« T u y . . . . . . . .  43.035-06 » T u y .   43.083*36

Vigo   7.149*23 » Y i g o . . .   7.429*80

Pliego de condiciones vara la subasta en arriendo de las rentas  
del Estado por frutos de 4872 y  4873 á que ce refiere el anun-  

. ció antenor.

4.a El remate tendrá lugar el dia y hora designados, y las 
proposiciones se harán  en pliego cerrado con sujeción al mo
delo que se publica, depositando ai efecto aquellos en una  urna 
que con tai objeto es tará  colocada á ia entrada del local en que 
se celebre la subasta. A las proposiciones habrá de acompañar 
precisamente carta de pago ce la Caja de Depósitos ó recibo 
del Administrador de R entas ,  en donde se acredite haber con
signado como garantía  el 40 por 4U0 de ia cantidad que en pre
supuesto sirve de tipo á los años y pac ti dos que los licitndcrts  
pretendan subastar. Dadas jas doce, hora basta  ia cual se a d 
mitirán dichos pliegos, se re t ira rá  ja urna, q u e se ra  abierta en 
público por ei Presidente de la subasta; procediendo acto con
tinuo á la lectura de los que contenga y adjudicación del r e 
mate al postor cuya proposición resulte m ás ventajosa á ia 
Hacienda, salvo no obstante el insultado de ios demás puntos 
donde puede ser mejorada aquella y el acuerdo de ia Dirección 
respectiva.

2.a No serán admitidas posturas menores que el tipo fijado 
á las rentas de cada año y partido; y si resultaren iguales dos 
o más de las presentadas, se abrirá  por un cuarto de h< ra  li
citación verbal.entre sus au tores ,  haciéndose adjudicación ai 
qus ia mejore ú  ofrezca pagar al contado.

3.a Tampoco se admitirán  posturas á los deudores de los 
fondos públicos.

4.a El arriendo se entiende por los frutos de un  año, y  el 
importe del rem ate  habrá  de satisfacerse en metálico en m o 
nedas de oro y plata, por semestres anticipados cuando exce
da de 5.000 pesetas y por tr imestres también anticipados 
cuando no llegue á aquella cantidad, efectuándose el pago en 
ámbos casos en la Caja de esta Administración.

5.a ^No se-levantarán los depósitos de aquellos l id iadores  á  
cuyo favor recaiga la aprobación del arriendo hasta  efectuado 
el pago del p . im er  plazo y garantido en forma los restantes.

6.a Ei arrendatario  no podrá reclamar indemnización de las 
ren tas  eventuales que deje de percibir por falta de producción, 
y  cuyo importe forma parte en presupuesto por v ir tud  de un 
quinquenio al efecto calculado.. Lo mismo se entenderá res
pecto de aquellas corporaciones cuya resta  se consigna p o ru ñ a  
cantidad alzada y sin expresar el pormenor do las partidas, 
considerándose unas y otras á riesgo y ventura.

7.a Los arrendatarios, tan luego sean puestos en posesión, 
anunciarán  en el Boletín oficial en todos los A yuntamientos de 
su demarcación, el dia en que diere principio á la cobranza, la 
cual verificará personalmente en la” cabeza de cada distrito 
municipal ó por medio de delegado competentemente autori
zado, dando en uno y otro caso conocimiento á i a A dm inistra
ción del dia en que comenzaren, así como de la persona e n 
cargada de verificar la cobranza. '

8.a Los arrendatarios han  de cobrar las rentas de fruto en 
especie designada en la cobratoria que les facilitará la A dm i
nistración; y si no procediere lo h a rán  á precios convenciona
les, y en otro caso su equivalente en metálico de conformidad 
con lo que en cada cabeza de distrito se practique ó deba practi
carse por los perceptores de oíros dominios directos de p a r t i 
culares; sin que por su diferencia deprecio, si la  hubiere, t e n 
gan derecho á abono alguno.

9.a Los arrendatarios no tendrán derecho á pedir perdón ó 
rebaja, ni pagar en otros plazos ni en dis tinta especie qus lo 
estipulado.

40. Tampoco podrán percibir más rentas  que las compren
didas en cobratoria; pero tienen la obligación de percibir y da? 
cuenta á la Administración de la sq ue  espontáneamente les sa 
tisfagan ó ellos depuren, por cuanto el arriendo se entiende á 
un determinado número de medidas que forman el cupo de 
cada presupuesto. Le serán, sin embargo, de abono y al precio 
obtenido en subasta todas aquellas que hallándose comprendi
das en arriendo resulten redimidas, y las que por falta de 
identificación ú otras causas justificadas no pudieran reali
zarse, para  lo cual el arrendatario  formará relaciones indo vi
duales, en las que con separación se consignen ios no m m m  
de los re di mentes, fechas y números d.c las cartas de pago que 
afecten á las primeras y á órdenes de ia Administración que 
legitimen las segundas.

44. El contratista cuidará de anotar en los recibos que ex 
pida á los paga lores para acreditar el pago de sus respectivas 
rentas el número con que cada uno figure en cobratoria.

42. La Administración se entenderá únicamente para to 
dos los efectos del contrato con el a rrendatario  principal, y de 
ninguna manera  con sus delegados ó subarrendatarios.

43. Los presupuestes con el pormenor de las especies se 
hallarán  de manifiesto en los Juzgados de primera instancia 
de los respectivos partidos, y en esta Administración y ade
más en la de Madrid los de m ayor cuantía, ó sean los que ex
cedan de 5.000 pesetas.

44. Los arrendatarios satisfarán los derechos de los Escri
banos, fieles de fechos y pregoneros, con más el pap .1 que se 
invierta en el expediente de ¿.abasta y escritura con arreglo i  
la ley.

45. En el caso de que los arrendatarios no cumplan las 
condiciones del pago, quedarán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración; y si llegase el caso de ejecu
ción para  el cobro dei arr in ido , se tendrá por rescindido el con
trato, precediéndose á otro nuevo en quiebra bajo las reglas 
establecidas y ia responsabilidad del primer rematante  si en
tre una  y otra subasta experimentaren perjuicio los intereses 
de la Hacienda.

46. Los arrendatarios quedan obligados á facili tar mensual- 
mente á la Administración nota de la recaudación que obten
gan, con las alteraciones que en aquella deban introducirse» 
sin cuyo requisito no tendrán derecho á que se les expida des
pacho de apremio contra ios deudores morosos y á favor de 
los comisionados que al efecto deben proponer bajo su respon
sabilidad, presentando para este objeto re i ación Duplicada é in 
dividual por orden de num eración , según cobrador y por d is 
tritos municipales y en papel correspondiente.

47. Este contrato se entiende por término de un año, á con
ta r  desde la aprobación del remate, finalizado el cual los a r 
rendatarios devolve. án las ccb raterías que la oficina les lis ya 
facilitado, quedando obligados á consignar en relación las a l
teraciones de que tra ta  la condición anterior, y á respetar du
rante  la cobranza las establecidas por los contratos y costum
bres del país ; cumpliendo además lo prescrito por las leyes é 
instrucciones vigentes, en cuanto no se opongan á lo aquí e s 
tipulado.

Pontevedra 44 de Noviembre de 4 8 7 4 = E 1  Jefe económico, 
Jacinto Zubiri.

Modelo de preposición.
D. N. N . , vecino d e    dis trito d e  , y provisto de

cédula de ernpadronamtcnío con el núrn . . . .  . ,  sujetándose á 
las condiciones publicadas en el Boletín oficial de esta .provin
cia, n ú m  de este año, se obliga á tom ar en arriendo por
frutos d e  las rentas forales que comprende el presupuesta
del partido d o , . . . . ,  en la cantidad d e . . . . .  (por letra).

(Fecha  y firma.)

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l,  d e  V a le n c ia .
Comisión provincial.

El día í6 de Diciembre próx im o , á las diez de la mañana, 
se celebrará el sorteo para la amortización de .426 obligaciones 
provinciales del puerto dei Grao de Jas 4.225 emitidas con a r 
reglo á la ley de 48 de Junio de 4856.

Sólo tendrán opcien á ser reintegradas en este sorteo las 
obligaciones que resultan adheridas al convenio celebrado en 
20 de Febrero de 4872, ántes de la fecha en que se ha de ce
lebrar el sorteo.

So recibirán adhesiones en las oficinas de la Diputación 
hasta  la víspera del sorteo, á las dos de la tarde.

Ei sorteo se verificará en ia mism a forma que los celebra
dos an ter iorm ente.

Desde ei dia 47 hasta  el 31 de Diciembre los poseedores 
de las obligar ion es favorecidas por la suerte deberán presen
tarlas' en la Depositaría provincial con factura duplicada. Eíi 
uno de f  u dos ejemplares se liquidará ei valor de las ooliga- 
eion.es,, ei cual será satisfecho el día 4.* de Enero próximo 
á los ínter» sados que las hayan presentado, síemp.e que de la 
compulsa que precie amenté ha  de verificarse resulte su in du 
dable legitimidad.
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Los cupones de intereses de 4.® de Enero y 4.® de Febrero 
próximos correspondientes á las obligaciones favorecidas por 
la suerte se presentarán con factura separada en la forma or
dinaria.

Si resultare amortizada alguna obligación de las de la sé- 
rie 7.c, cuyos cupones vencen en 1.° de Febrero, se descontará 
de las mismas la sexta parte de su valor, ó sea la correspon
diente al mes de Enero.

Valencia 18 de Noviembre de 1874.« E l  Vicepresidente ac
cidental, Gerardo Estellés.=Por acuerdo de la Comisión, el Se
cretario, José de Castells.

A dm in istración  del C orreo  C entral.
Nota de les cartas remitidas en este día al Juzgado de primera 

instancia del distrito de la Audiencia, con arreglo d lo dis
puesto en la Real orden de 11 de Mayo de 1858, por resultar 
falsos los sellos de franqueo adheridos á ¡as mismas.

í  Doña Clara Sánchez.—Valdepeñas.
8 Doña Dámela Saneta.—Fuenterrabía.
3 D. Enrique Martin.—Granada.
4 D. Enrique Alar con.—Logroño.
5 D. Emilio Aguilera.—El Barraco.
6 D. Facundo Ríos.—-Valencia.
7 D. Facundo Alonso.—Logroño.
8 Do Gregorio de Andrés.— Anoya.
9 D. Jerónimo Buenbie.—Infantes.

10 Doña Inés Sanz.—Ciudad-Rodrigo.
11 D. Julián.Zapatero.—Cuenca.
18 D. Juan J. Quintana.—Montijo.
13 Doña Josefa Rubiño.—Los Tablones.
14 D. José Gallardo.— Segorbe.
15 D. José Gutiérrez.—Santa María de Soba.
16 D. José Aguilera.—Oviedo.
17 D. Juan Tecino.—B en avente.
18 D. Juan Francisco López.—Villalucnga.
19 Doña Luisa Moya.—Cuenca.*
80 D. Manuel Poblador.—Melilla.
81 D. Manuel Ruiz.—Suesa.
88 D. Meliton Raval.—Priego.
83 D. Manuel Lope.—Orche.
84 D. Mateo de las Heras.—Vegas d.e Matute.
85 Doña Manuela Quesada.—Jerez de la Frontera.
86 Doña María Josefa Taibo.—Bujan.
87 I). Miguel Pedrszuela.—Segovia..
88 Doña Manuela Fuentes.—Gradin.
89 D. Norberto Suarez.—Zaragoza.
30 Sres. Nieto, Vela y compañía.— Talayera de la Reina.
31 Doña Nolasea Rodríguez.— Calzada de Calatrava.
38 D. Policarpo Chocano.— Badajoz.
33 D. Pedro Arguinchuqui.— Vitoria.
34 D. Pedro Vadillos.— Turruncun.
35 D. Pedro Chico.— Coronado de la Serena.
36 Doña Simona Árechaga. — Bilbao.
37 Sres. Gravolosa B.— Valencia.
38 D. Salvador Deusa P.— Barcelona.
39 Doña Tomasa Margüello.—  Torre Mormejon.
40 D. Balbino Vázquez.— Valladolid.
41 D. Valentín Saravia.— Quesicedo.
48 Doña Vicenta Moya.— Alicante.
43 D. Vicen te F e rn a n d e z. — Idem.
44 Sra. Viuda de E. Aparicio.— Santander.
45 D. Vicente La Hera.— Cuenca.

Madrid 17 de Noviembre de 4874.=*E1 Administrador, Juan 
Moratilla.

SECCION DE LISTA.

Curtas M unidas por falta de franqueo el dia  17 de Noviembre 
de 1874.

Núm. 568 Antonia Perez Jiménez.—AUrfe.
569 Antonio Saurí.—Tarragona.
570 Bonifacio. Martin.—Bejan.
571. Bonifacio Rodríguez.—Segovia. ■
57£ Bernardina Denche.—Relinchón.
573 Bernabé Bt-rzosa.—Toledo.
574 Can ció Alvarez.—Baños.
575 Concepción Reina.—Sevilla.
576 Coloman Moran.—BeDavides. .
577 Comisario de Guerra.—San Sebastian.
578 Eugenio Ovejero.—Belvis de la Jara.
579 Francisco Carrillo.—Jaén.
580 Fernando Sánchez.—Ta,faIIa.
581 Gregorio Redondo.—Berja.
588 Juan García GaLn.— Arenas de San Pedro.
583 José Martínez.—Oviedo.
584 José Antonio Ruiz.—Ciudad-Real.
585 Leocadio Fernandez.—Medina del Campo.
586 Manuel Villanueva.—Santa Cruz de la Salceda.
587 Manuel Perez.—Comillas.
588 Manuela Heras.—Burgo de Osma.
589 Manuel Alcaráz.—Alicante.
590 María Vázquez.— Soria.
591 María 3. Onrubia.—Madrigueras.
598 Manuel Iglesias.—Valencia.
593 Pedro Gutiérrez.—Quintanamam.
594 Rosa Martin.—La Hoya.
595 Rafaela Serrano.—Córdoba.
536 Rosario González.—Mombeltran.
597 Tomás Jáuregui,—Villareal de Zumarraga.

Madrid 18 de Noviembre de 1874.=E1 Administrador, Juan 
Moratilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.

Barcelona—Pino. »
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Pino de la presente ciudad con providen
cia de esta fecha, dictada en la demanda ordinaria promovida 
por Doña Engracia Vilanova, viuda de D. Domingo Calsami- 
glia y Mestres, contra D. José, D. Bartolomé y Doña Francisca 
Calsamiglia y D. Domingo Ribas, consorte de esta última, so
bre nulidad del testamento otorgado por el expresado D. Do
mingo Calsamiglia, se cita y emplaza por medio del presente á 
los mencionados D. José y D. Bartolomé Calsamiglia y Mes- 
tres, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, contaderos desde la publicación del pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en dicho Juzga

do y Escribanía del refrendatario al objeto de que contéstenla 
demanda contra ellos deducida por la expresada Vilanova; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les seguirá el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 86 de Octubre de 4874.=Plácido Oli- 
va.=Por disposición de S. S., Antonio Pellico, Escribano.

X —648
Guerniea en Bilbao.

D. Florentino Velasco, Juez de primera instancia de Guer- 
nica, con residencia en esta villa.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se 
creyesen con derecho á los bienes quedados al fallecimiento 
abintestato de D. Manuel de Ornar, vecino que fué de la ante
iglesia de Ibarranguelúa, y que murió en la ciudad de la Ha
bana el 17 de Julio de 1857, para que comparezcan á deducirlo 
en forma en este Tribunal dentro del término de 30 dias, con
tados desde que tenga lugar la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este dia á instancia del Procurador 
D. Juan Timoteo de Ercilla, á nombre de D. Domingo Jorge de 
Ornar y sus hijos menores Fermina, Francisca y Saturnina 
Ornar y Ornar.

Bilbao 18 de Noviembre de 4874.=Florentino Velasco,=  
Por su mandado, Francisco I. de Aldecoa , Secretario habili
tado. , X —643

Elche.

D. Juan Bautista Esíeve y Reig, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á dos 
desconocidos, cuyas señas personales se expresan á conti
nuación, para que en el término de 15 dias comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en ía causa cri
minal que contra los mismos instruyo sobre robo de dinero y 
otros efectos; apercibiéndoles que de lo contrario les parará 
el perjuicio á que haya lugar; y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procuren su captura y conducción 
á este Juzgado con la debida seguridad, miéntras no preste 
cada uno de ellos fianza en cantidad de 1.000 pesetas en me
tálico ; pues así lo he acordado en el ramo de prisión dima
nante de dicha causa.

Dada en Elche á 10 de Noviembre de 1874.=Juan Bautista 
Esteve.=Por su mandado, Francisco García.

Señas personales.
Uno de estatura alta, de buen color, y el otro de estatura 

regular, de color cetrino. Visten á estilo de los trabajadores 
de Elda, con pantalón de color claro el uno y oscuro el otro f 
ámbos con faja negra, chaleco de color, sin chaqueta, gorros | 
de color verde oscuro tirados hacia atrás, alpargatas de caña- | 
mo de cara pequeña, y mantas morelianas bastante usadas; 
siendo de edad de unos 35 años.

Madrid.—Audiencia.
D. José María Sanz, Juez municipal é interino de primera 

instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cayo 

Olivar Fraile, natural de Velliza (Valladolid), hijo de Agustín 
y de Paula, zapatero que fué de la Guardia civil y que vivió 
en la calle de- Toledo, núm. 80, de 33 años de edad, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 80 dias comparezca 
en dicho Juzgado y pueda ser citado y emplazado con la sen
tencia dictada en la causa que se le ha seguido por estafa y 
falsedad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar; y se encargan las Autoridades civiles y mili
tares que si fuere habido le presenten en el mencionado Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, á los efectos indi
cados.

Dada en Madrid á 13 de Noviembre de 1874. =  José María 
Sanz.=Por mandado de S. S., Antolin Murga.

D. José María Sanz , Juez municipal é- interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en causa 
que pende en dicho Juzgado contra Cayo Oli-var Fraile, se cita 
á D. Antonio Luengas y Martinez, fiador de la persona de di
cho Cayo Olivar, para que dentro del término de 15 dias y bajo 
apercibimiento délo que haya lugar comparezca en dicho Juz
gado y presente á su fiado ó á manifestar cuál sea el paradero 
de este.

Madrid 13 de Noviembre de 1874.=*Antolin Murga.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Sanz, Juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y 
emplaza á Doña Gregoria Galindo, que vivió en la calle de To
ledo, núm. 11, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de nueve dias se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Gumersindo Marcilla para la práctica de una 
diligencia en causa criminal que se sigue contra Antonia Nieto 
Muñoz y otras por hurto.

Madrid 85 de Octubre de 1874. =  El actuario, Gumersindo
Marcilla.______________________ ___

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por término de cinco dias á D. Francisco Solares, de 
85 años, soltero, tratante en ganados, el que en 8 de Julio del 
corriente año vivia en la calle de ia Salud, num. 9, casa de va
cas, para que en dicho término se presente en este Juzgaao y 
Escribanía de D. Pedro López para la práctica de una diligen- 

! cia en causa criminal.
Madrid 18 de Noviembre de 1874.** El actuario, P. López.

D. José María Sanz, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza y á 
término de 10 dias á Antonio Fernandez y Fernandez, hijo de 
Ramón y Rosa, natural de Vilíaronte, de 49 años de edad, ca
sado, panadero, y el que en 88 de Enero del corriente año v i
via en la calle de la Ruda, núm. 13, piso principal interior.

Asimismo se requiere á las Autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial para que tan luego llegue á 
su noticia la presente requisitoria, y caso de ser habido se le 
haga saber se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1874.=P. López.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y em
plaza á término de cincc días á Cándido Margaride Barrera, 
de 39 años de edad, soltero, jornalero, de esta vecindad, el que 
en 8 de Setiembre de 1873 vivia en la calle de Amanie!, nú
mero 88, cuarto bajo, para que en dicho término se presente 
en este Juzgado y Escribanía de D. Pedro López para la prác
tica de una diligencia en causa criminal.

Madrid 18 de Noviembre de 1874.= El actuario, P. López.
Madrid-B uenavista

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 

• instancia del distrito de Bu’enavists, refrendada del infrascrito 
Escribano, se sacan á pública y voluntaria subasta las fincas 
siguientes:
Hacienda con casa de 'Mor, bodega y 89 tierras, olivar y viñedo 

en término de la Torre de Esteban Hambran.
Pesetas.

4.® Una casa de labor en la Torre de Esiéban
Hambran, calle del Angel, núm. 18 moder
no, tasada en.  .................... ................. . . . .  7.000

8.° Un herren, calle de Lomo de Toro, en  1.850
3.a Una tierra en la Moralera, con ocho olivas, en. 385
4.° Otra id. en las Tapias, con 37 olivas, e n .. . ,  350
5.° Otra id. en Vaidétejuelaj con 13 olivas, en. . 750
6.° Otra id. en la Mineral, con 80 olivas, en s. ,. 490
7.° Otra id. en las Soleras  ......  875
8.a Otra id. al Castellano, con una o liv a ... . . . . .  175
9.® Otra id. en Fuente Saúco, con 78 olivas  3.435
10. Una huerta titulada Fuente Saúco, con agua. 950
41. Una tierra en los Huertos, con 1.180 cenas.. 700
18. Un herren al sitio de las Fronteras.............  600
43. Una tierra ai sitio de las Fronteras , con 19

olivas. ...............     375
14. Otra id. titulada La Castilla, con 81 olivas.. 4.445
15. Otra id. al sitio de las Colmenas, con 38

olivas.............    1.800
16. Otra id. llamada Olivar grande, con 300 ce

pas y 833 olivas.........................      8.500
47. Otra id. olivar chico al camino de Méntrida,

con 886 olivas.................................................. 4.500
18. Otra id. al sitio de Navalpozuelo , co'n 80

olivas.. ................................................ 550
19. Otra id. al sitio de las Añejas, con 37 olivas. í.850
80. Otra id. á la Te átona, con 58 olivas. .........   8.850
81. Otra id., primer cuadro, con nueve olivas.. . 875
88. Otra id., segundo cuadro, con cinco olivas.. 805
83. Otra id., tercer cuadro, con seis olivas  835
84. Otra id. al sitio Viña clel Monte, con 35 oii-

• vas y 1.000 cepas...............   575
85. Otra id. al sitio de San Mareos, con 68 olivas. 8.685
86. Otra id. al Caponcillo, con 88 olivas.............  585
87. Otra id. al camino de la Villa del Prado, con

81 olivas y 700 cepas.................................... 800
88. Otra id. al sitio de Montrueque, con cinco

olivas..........................................      350
89. Otra id. al sitio de la Capitana, con 84 olivas

y 800 cepas  ..........................................  1.350
30. Otra id. al Manadero, con ocho olivas  300
31. Cuarenta y una olivas enclavadas en 18 pe

dazos de tierra de distintos dueños, tasadas
todas en  ............................................  1195

T o t a l   .........    46.800

Toda la hacienda descrita vale la cantidad de 46.600 pe
setas.

Para la doble subasta que han solicitado los testamenta
rios de Doña Juana García de la Torre se ha señalado el dia 
15 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en la audien
cia de este Juzgado, situada en el Palacio de Justicia, y en la 
del Juzgado de Escalona, no admitiéndose proposición que no 
cubra el total precio de 46.600 pesetas, y que para tomar parte 
en el remate se han de consignar 1.000 pesetas sobre la mesa 
del Juzgado.

Las personas que deseen adquirir más pormenores y ente
rarse del pliego de condiciones presentado pueden acudir á la 
Escribanía del actuario, situada en la Cavadle San Miguel, nú
mero 6, cuarto segundo, todos los dias no feriados hasta el del 
remate, desde las nueve de la mañana hasta las tres de la 
tarde.

Madrid 16 de Noviembre de 4874.*-El Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. X —638

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sauz* 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de
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primera ins tanc ia  del distrito de Buenavista de la m ism a,  re 
frendada por el Escribano D. Lorenzo Sanclio , d i c t ^ a  á i n s 
tancia de D. Vicente Zulaica, se hace saber por medio del p re 
sente tercero  y último edicto, y á los efectos prevenidos por el 
ar t ícu lo  9.° del tít. í *  del reglamento del Banco de España, el 
extravío  del resguardo expedido por el mismo en di de Junio 
ú lt im o con el núm. 82.510 de entrada,  relativo al depósito de
400.000 rs. nominales en título de renta perpetua hecho en di
cho Banco por el D, Vicente Zulaica y D. Francisco de Men- 
dizábal en la indicada fecha de d i  de Junio de este año, y  en
dosado en la parte  correspondiente por el D. Francisco de Men- 
dizáb&l á favor del expresado D. Vicente Zulaica pa ra  el cobro 
de los intereses.

Madrid 16 de Noviembre de 1874. =  Callejo. =  Lorenzo 
Sancho. X —641

E n  vir tud  de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, Juez 
de prim era  instancia del distrito de B uenavis ta  de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por térm ino de 80 dias á Leandra  L ó
pez Andoyo y Bemigio Velez Trueba. que hab ita ron  calle del 
B arqu il lo , 20 ó 24, para  que dentro de dicho, término compa
rezcan en este Juzgado y  Escriban ía  de D. Francisco Molina 
para la práctica  de cierta diligencia en causa que en el mismo 
pende por lesiones; apercibidos que de no verificarlo les p a 
ra rá  perjuicio en rebeldía.

Madrid 10 de Noviembre de 1874. =  V.° B.°—Callejo.—Por 
mandado de S. S .} Francisco Molina.

M a d r id .—Centro .
I). Pantaleon Muntlon y Pere ira ,  Magistrado de Audiencia 

y  Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta ca
pital.

P or  la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- 
do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim i
nal contra D. Agapito González Callejo, en la cual tengo acor
dado ampliar la indagatoria que tiene prestada.

Y no haciendo podido citársele por ser ignorado su domi
cilio, he dispuesto en providencia fecha de ayer publicar su 
i¿amamiento para que dentro del término de nueve dias com
parezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al fin 
expresado; bajo apercibimiento de que si no compareciere será 
declarado rebelde y  le pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid d 29 de Octubre de 4874.==Pantaleon Mun- 
tlon y P e re i ra .= E l  Secretario, José María Miller.

E l Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de A u 
diencia y Juez de pr im era  instancia del distrito del Centro de 
esta capital, ha  resuelto en providencia de ayer  se cite á Don 
Marcos García y  D. Hilario Campos Castillejo pa ra  que dentro 
dei término de nueve dias comparezcan en su audiencia, que 
la tiene en el Palacio de Jus t ic ia ,  á prestar  como testigos de
claración en una  causa criminal.

i para que tenga efecto la citación por medio de los perió
dicos oficiales, mediante á que es ignorado su domicilio, espi
do ¿a presente cédula en Madrid á 29 de Octubre de 4874.—El 
Escribano, José María Miller.

P a l m a  d e  M a l lo r c a .
D. Francisco de Pau la P u ig ,  Juez de pr im era  instancia del 

dis trito de la Catedral de P alm a de Mallorca.
P or el presente y en v ir tud  de providencia de este Juzgado 

de 5 del que rige sollama, cita y em plazad  Gabriel, Jaime I g 
nacio y Pedro Juan Socías y G o rd io la , como otros de los h e 
rederos legales de su madre Doña María Gordiola y Gomas, 
consorte que fué de D. Gabriel Socías y Vidal, ausentes de esta 
ciudad y cuyo paradero se igno ra ,  para que dentro del té r 
mino de dos meses, á contar desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado y  E s 
cribanía del infrascrito actuario á fin de proceder al requer i
m iento de pago y consiguiente em barco de bienes decretado 
en los autos ejecutivos promovidos por D. Pedro Juan Gines- 
ív a y  A moros com ra dicho Gabriel Socías y Vidal; apercibi
dos de que no presentándose en el plazo referido continuará  el 
procedimiento en su rebeldía sin más citarles, y  se l iarán en 
estrados por su parte las notificaciones sucesivas.

P a lm a 10 de Noviembre de 1874. =  Francisco do Pau la  
P m g  “ De su orden, Pedro Gazá. X —640

NOTICIASMovimiento de buques en ios puertos de la Península  > se 
gún los partes recibidos ayer.
A l i c a n t e .— Han entrado un vapor correo español, el francés 

Jenn Maihieu y el brik -barca  italiano M a r in e t ta , p ro -  veden tes de Cartagena y Cardiff. 
r ían salido un vapor-correo español, con pasajeros pa ra  

Cartagena, y el francés Jean Mathieu para Oran. 
xíxacELOMA.—Han entrado cuatro vapores españoles con pasa

jeros  y Cv-rrespondenc a ,  2o buques de vela de dis tintos aparejos, y dos extranjeros.
Han saisdo dos vapores españoles con pasajeros,  18 b u 

ques de vela de distinto aparejo, y dos extranjeros. 
B ilbao.—Han entrado los vapores-correos españoles Héctor , 

Vizcaíno-Montañés  y H erm inia , procedentes de S a n 
ta n d e r ,  con la correspondencia y pasajeros.

¿tan salido el Donato y Pelayo, con pasajeros y corres
pondencia, para  Santander.

Cao " ,  Han entrado^ e.l vapor-conreo español Comillas; losrner- 
eauics Victoria, Tafo y  Barambio , el patache Segunda  
marta, procedente de San Sebastian; un bergantin-goleia 
:mg es de Cardii'f; el vapor de guerra sueco Je fie, de San- 
fcíumer; la barca noruega Petreiie; el pailebot portugués  
Océano, y ei vapor mercante francés Ville de Havre.

>van salido ms vapores españoles Victoria, A frica y H u m -  burgo para Malaga, Canarias y Barcelona; la fragata  J. 
Morales pa ra  la Habana; el bergantín Segundo Barceió 
para el mismo punto; una uokia  alemana para R io-  grauüe, y la inglesa Mana Manuela para m

G i j o n — Han entrado el vapor español Cifnenies, procedente de 
la Coruña, con 124 pasajeros, y la goleta inglesa Myster-  
Yap, procedente de Plym outh.

P a l m a .—Han entrado el vapor-correo Union con co rrespon
dencia y efectos; cinco buques españoles de vela, y  el 
bergantín  noruego Forno con efectos.

Han salido los vapores Barcelona y Mdhonés con efectos 
y  correspondencia, y dos buques de vela españoles.

S a n t a n d e r .— Han entrado los vapores españoles lbarra I  y 
Donato , el bergantin-goleta Avellana  y la corbeta sueca Adolfo.

Han salido tres vapores españoles, un bergantín  y u n q u e -  chemarin.
S e v i l l a .— Han entrado la goleta francesa Momia, procedente 

de Ncwcastle, con seis tr ipulantes  y cargamento de car
bón, y un b r ik -barca  sueco, procedente de Sundwajl,  
con 44 tripulantes y cargamento de madera.

Han salido la goleta francesa Surprise  para  Dunkerque con 
seis tr ipulantes y cargamento de naranjas, y la inglesa 
Send pa ra  Londres con cinco tripulantes y el mismo 
cargo.

V a l e n c i a .— Han entrado dos vapores, dos balandras y 40 lau 
des españoles; dos vapores, un baíanceíle y un brik- 
barca  norte-americano, con pasajeros, lastre y efectos.

Han salido tres vapores y seis laudes españoles, un vapor 
y cuatro bateaux franceses, y dos vapores ingleses con 
pasajeros, lastre y efectos.

Viso.—Ha entrado el vapor español Duro , procedente de Car
ril, con nueve pasajeros.

N OT IC IA S  O F IC IA L E S
B o ls a  d a  M a d r id .

C o t i z a c ió n  of ic ia l  de l  d í a  18 de N o v i e m b r e  de  1874 , c o m p a ra d a  
con  la  del  d i  a  a n t e r i o r .

r , „ .  CAMBIO AL CONTADO.F on dos  imStbeos .    „r. .....................
    D ia l  7. D i a ^ 1 8 . " “

Renta perpétua al 3 por 100.............. 12T5 12*17 1(2-10-15-20
pequeños  12*22 4 2*1.7-25-2i 1 (2

á plazo  12*40 12*22 1(2 ílnpróx.
vol.ídem id. exterior al 3 oor 100.....................  . 16*20 16*271(2

Billetes hipotecarios del Banco de España
2.a série......................................................  t01‘50 »Bonos del Tesoro,  de 2.000 rs., 6 por 100 
interés anual . . .  - . . .  •••  45*00 44*90-45*00-20

En cantidades p e que ña s .. 45*00 43-90-1 0
Resguardos al portador de la Caja de Depó

sitos .......................................................... .............. 47*00 »
no publicado . . . 4 7‘30 »

Acciones de obras públicas, emisión de 1.°
de Julio de 1838, de 2 .O0O í s    » 24'00Obligaciones generales por ferro-carriles, de
2.000 r s . . .   ......................................   23M 0 23*00-22*90-75Idem id. nuevas ........................................................  22*50 22*4 3-50

Idem id. de 20.000 r s     » 22*20Acciones del Banco de España......................... 133*00 »
no publica do . . . <33*00 133*00-134*00-30

4 35*00-50
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e  la  N a c ió n ,

TJAÑO. (BENEFICIO. BAÑO B̂ENEFICIO.
Albacete. . . . .  - » 1(4..................... ....................  » »Alicante  » 1 Málaga....................  » 1 (4
Almería  » 1 [4 1 Murcia ................ » 3j8
Avila......................  par. » O re n se     1(3 » 'Badajoz  » 3(8 O vied o ....................... » 1
Barcelona  * 1 1{2d .  P ah n c ia   par. »Bilbao................  » 1(2 Pamplona  » 1(4
Burgos...................... » 1 [2 P o n te v e d r a . . .  3(S »
Cáceres. . . .  . . .  3(4 » Salamanca  4j4 » iCádiz........................  » 1 1/(8 d. San Sebastian . » 3(4
Castellón   par. » Santander......... *> 3(4 d.
Ciudad-Real ,..  1(4 » S a n t i a g o . , . , . .  3(8 x
Córdoba  » 3(4 Segovia.................... 1(2 »

.Coruña  1(2 » Sevilla........................  » 7(8
Cuenca    * » S or ia     1 »
G erona .   » 1(2 d. T a r r a g o n a . . . .  » 1 1(4 d.G r a n a d a . . . . . .  » 3(4 Teruel..................... par. »
Guadalajara.. .  par d. » Toledo..................... 3(4 i»
Huelva...............  » » Valencia .................  » 3(4Huesca....................  » 1(4 Valladolid  » 3(4
Jaén..................... ». 3(8 Vitoria.......................  » 3¡8
L eón .......................  par. » Zamora  4(4 i »
Lérida.. . . . . . .  » 1 (4 Zaragoza,. . . . .  1 '?
Logroño - , < , ( * 1(4 "

B o ls a s  e x tr a n je r a s . ,
P a r í s  17 N o v i e m b r e . — Fondos españoles: 3 por 100 exterior,  á 4 8 1(8.— ídem interior, á 12 3(4.

í 3 por 100...........................   á 6145
Fondos franceses.. . < 4 1(2 por 100______   á 88 73

r 5 por 100..............................á 97*85
Consolidados ingleses ................................   á 93 1 (4

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la g a s  e x tr a n je r a s»
Londres, á 90 dias fecha, 49*15.París, á 8 dias vista, 3*09.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id ,
Observaciones meteorológicas del día 18 de Noviembre de 1874.

dei y humedad del aire, jbarómetro ~ ~ ~-----............... -  iikkscjok s m » 9HORAS. reducidaá 0o Tgl MQ̂ T,i(Jy en mílíme- miman* yclasedelTienio. dolcielt,
trnS- seco- cido ____________

6 de la m. 7]2'48 3'u 2 6  M. E . . .  Calma.. Despejado.
9 de la m. 7*3 15 4’8 3*8 N. N E. Idem .. .  Idena.’12 del día, . 712 61 12 4 8*3 N. N. E. Idem. . Idem.
3 de la t . . 711*90 i 14 3 8*9 S , .  . .  Idem...  Idem.
6 de la t . .  712 41 ¡ 11*1 6 8 !s. . . . .  I d e m . .  Idem.
9 de la n. 712*87 || 7*6 6*3 ¡O  í d e m . ,  ídem.

Temperatura máxima del a i r e , á la som b ra .  .......................  16,1Idem mínima de id   ..................    .j*8
_ .................. Diferencia.............. ......................................     14 3
TercDeratura máxima al sol, á 1,47 metros de la t i e r r a .   29,1ídem id. dentro de una esfera de cr i s ta l ................................................. 39,9

_ Diferencia ........................................     1 0 3
F u m a  en las 24 últimas horas, en m i l ím e tr o s .    ...........      »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a ña n a  en 
varios puntos  de la P enínsu la  y del ex tran jero  el dia 18 d# 
Noviembre de 1874.

1 ALTURA TEMPERA-* f¡ barométri- tura ihrbccion > ¡j
ICC A J JB  ADES. j ¡(fn'ív e I°<1 el ‘ " í " 4 ! »  ’' ° “ R2A |) mar en mi- centesi- _ del viento del cielo. idelamar ______ _ ! límetros. males. Tiento-
Bilbao» . . . .  | » » „ » )> »Oviedo......... l » » d » )> »
Coruña, 8 h.^ 769*3 12*3 N .B r i s a . . .  Nubes  TranqdS a n t i a g o . . .  771*5 10*7 N. E . . .  I d e m . . .  N ie b la . .  . >
O p or to . . - . .  771*2 12*3 E. S. E. I d e m . . .  Despejado. Tranq.1L i s b o a . . . . . .  769*6 12*3 N.-.. . . ,  Calm a,.  Vapores..  ¿ ídem.Badajoz. . . .  » 10 5 N. E . . .  Brisa . . .  Despejado. »
S. Fern., S h .  768*8 10*0 E . . . . . .  Idem . . .  Algs. nubes TranqdS e v i l l a . . . . ,  766*0 11*6 N. E . . .  I d e m . . .  Despejado. »
T arifa   766‘5 17*4 N. O . . .  I d e m . . .  Idem.'. TranqdG r a n a d a . . .  76S*5 9 5 N. E . . .  ¡Calma.. . Idem   »
A l i c a n t e . : .  767*8 15 o N. O . . .  Brisa . . .  Idem Tranq.aMurcia  769*3 15*0 S. O . . .  ¡ídem . . .  Idem  »
V a l e n c i a , . .' 767*4 13 0 O .Idem . . .  Idem  »
Palma.. . . . .  » » ] » I * » »Barcelona. H  » » ] » ¡ » »
Zaragoza . , .  5> 12*0 N. O.. .  Brisa . . .  Despejado »Soria ..  . . . .  769*7 5*4 O............. C a lm a ..  Idem...........  »
Burgos  77 TD 9*4 N. O . . .  i » Nublado.. .  »
Valladolid... 760 2 » N. E . . .  B r i s a . . .  Cub.°,nieb. a»S alam anca ,  769*2 7*6 N. O . . í d e m . . .  Despejado. ¡ >
Madrid  772*4 4*8 N. N. E. C a lm a ..  Id., niebla. »Escor ia l. . . .  772 7 9*0 N.......... .. I d e m . . .  Despejado. »
Ciudad-Real 771*5 8*4 N............ ¡B r i s a . . .  Idem  »A lb ac ete .» .  769*7 8*0 IN. O. . .  I d e m . . .  I d e m   »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la libra, y á 1 ‘32 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0‘53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 1*10 el k i logramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el kilogramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 1 ‘78 e! k • lógramo.
Idem fresco, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y ¿1*71 el kilogramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0‘82 á 1*50 la libra, y  d.*i 1*78 á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras,  de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el k ilogramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, y  de 0*54 á 1 ‘38 el kilogramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*47 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y; de t*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á6  pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  di  0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo.  Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 11*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra., -r de 0‘76 á 1*08 el kilogramo.
Trigo, de 12 á 14*50 pesetas la fanega, y de 21*72 á *6 25 e: h,  - tólitro.
Cebada, de 8*75 á 9 pesetas la fanega, y de 15‘84 ú **6 29 el ñ- tólitro.
Nota. — Beses degolladas en el dia de ap a r .— Vacas, 130. — C a m e 

ros, 576.— Terneras, 23. —Cerdos, 187.— T o ta l ,  9 16.
Su peso en libras  95.879.—En k i lo g r a m o s . . .  43.874.

Recaudación en el dia de ayer  sobre artículos de comer, beber y  arder
PTTJCrOS DE R E C A U D A C IO N . P lS .  C é n í S .  PU NT OS  D E  R E C A U D A C IO N . T í S . C e n l l ,

Toledo................................ 3 304*87 M ediodía ...........................  17.248*37
S e g o v i a . . .  ......  1.1 64 38! C o r r e o s . . . . . . .  ..........  53*7S
Norte  ................... 7.883-59 j Pozos de n iev e   »
Bilbao   820 76 Mataderos................ .... „. 12 835*05Aragón..............................  1.573*62V a l e n c i a . . . . ................ .. 3.925-56 íotal. ............

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Noviembre de 1874.— &! Alcalde, el Marqués dk Saz-  

doal.

PARTE NO OFICIAL
S a n to s  d e l  d ia .

Santa Isabel, Reina  de Hungría, viuda, y San Orispin, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas Trinitarias.

E s p e c tá c u lo s »
T e a t r o  W a c i o i t a l  « l e  l a  O p e r a .  — A las ocho y  media.— 

Función 29 de abono.—Turno 2.° impar.—II Trovatore.
T e a t r o  V S w p a i í o l * — A las ocho-y m e d ia —Turno 1 /  impar.,—La 

esposa dei vengador.— El turris  burris,
F e a l r ©  d e  A i j o I o . — A las ocho y media.—Turno 2 P— C a m po-  

none.
T e a t r o  « l e  l a  M a r á ñ e l a . — A las ocho y media.—'Turno 3.*— 

Los diamantes de la Corona.
T e a t r o  d e l  C a r e o . —A las ocho y  media.—'Turno 2.° par.— La. 

Virgen de la Lorena.—La campanilla de los apuros.
• T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s * » — A las ocho y media.— bu cuanto 

desalquilado —Esos son otros López.— El prim ito .
b a l o t a  J E s l a v a » — A las o c h o - J u a n  el perdió.— El Angel de la 

guarda.— El pi lludo de P a r ís .— Baile.
T e a t r o  d e  W ío v e d a d e f f iu — A las ocho y  medie.—El jorobado.
T e a t r o  S t a r  t i  o .  - A las ocho.—El poeta de guardilla.— Quiebras 

del oficio.—El maestro de caló.— El les;amento.—Baile.
T e a t r o  f i o m e a . — A las ocho.— Mal de ojo.— Empleo descono

c id o —La mosquita muerta —El último figurín.
S a l o i a e s *  e l e  C a p eH la ü n ef i»*— La O riental— Esta Sociedad cele 

bra su reunión de baile de máscaras de nueve y media de la 
noche á tres ele la madrugada


